
EL TRABAJO DE MUDÉJARES Y MORISCOS EN EL 
REINO DE GRANADA 

José Enriq ue López de Coca Cast:iñer ''· 

I NTRODUCCI 

Si entendemo la presente ponen ·ia como un estado de la cuestió n en u sen­
tid o más gen uino -el que le diera en su día J. Vicens Vives-, he de admitir que 
los re ulrados alcan7ados han sid o decepcionantes. Esto se debe al desinterés 
que la historiografía ha venid o mostr:rndo sobre las actividad es laborales y los 
oficios desempeñados por los "naturales del reino" de Granada, pues la mayoría 
de los estudiosos se han sentido má atraídos por otros temas; en particular, por 
todo lo referente al antago nismo entre ve ncedores y vencidos. Por tal motivo se 
siguen aceptando tod:i vía tópicos tales co mo el de la laboriosidad de los mo ris­
cos qu ', -0 111 0 es abido, e remonta a los tiempos de la expulsión defini ti va de 
esta minoría del suelo p ninsular 1• 

- n las p:íginas que siguen vo a examinar suce ivamente los trabaj os realiza­
dos en el ámbito ca mp es ino, en las ci ud ades y, por último, las actividades de 
indi\"iduos determinados que colaboraron con la admin i tración castellana. Los 
le tores observar:ín que ded ico mayo r espacio a la descripción y análisis de las 
faena reali zadas en el mundo rural. Esto no es cas ual pues ser á en el campo 
donde co ntinú en residiendo las tres cuartas panes de la población autócto na 
después de la conq uista: si exceptuamo el caso de Granada de las importantes 
morerías que sobreviven en A lmería, Guadix y Baza, en el resto del territorio 
gra nadi no la presencia de los indígenas en las ciud ades es prácticamente nu la2. 

::· ni1·crs id ad de M:íbg.1. 

l. J. 'l. Pl· R[Z de PrnCL\'Al, Ani111.1liws del Sc11or. Aprox.imación a una teoría de las anima li zacio­
nes propias y del otro, sea enemigo o sie rvo, en la España imperi al ( 1550-1650), Áreas. Revista de 
C1c11cias oci,dcs. 1~ , lurcia, 1992, p. 177. 

2. P.l!"a el rcp.1rto de la pobbci6n, véase A. GALÁN SANCI JEZ, Los mudéjares del reino de Granada, 
Gran.1d.1, 1991, pp. 2-1-39. Al oest de r.rnada, s6lo la ciudad de Málaga cuenta con una di scre ta 
morería de l.1 que me he ocupado en mi trJbajo "Ali Dordux" y la morería de Málaga ( 1487- 150 1), 
Ho111e11,1¡c" D. Frn11cisco Bejarn110, 1\ Líl.1ga. 199 1, pp. 39-56. 
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Una segunda observación preliminar: el período cubierto en este trabajo 
abarca de 1485, fecha en la que los cristianos se apoderan del extremo occidental 
del reí no granadino, a 1568, en vísperas ya del alzamiento de los moriscos de la 
Alpujarra. Entre ambos momentos se sitúa el bienio 1500-1501, dur::inte el cual 
los musulmanes se vieron forzados a bautizarse. Pero como este acontecimiento 
resulta irrelevante a los efectos que interesan aquí, en lo sucesivo hablaré indis­
tintamente de mudéjares y/o moriscos granadinos . 

EL TRABAJO CAMPESINO 

Sin duda, el trabajo de la tierra absorbía buena parte de la actividad desplega­
da por los campesinos del reino de Granada. Pero en el ámbito rural se daban 
también otros trabajo no agrarios, de transformación de productos tales como 
la seda, por citar un ejemplo. Así pues, no se puede separar o aislar al agricultor 
del artesano porque a menudo son ambas cosas a la \'ez. En realidad, habría que 
abordar el tema en términos de economía doméstica, en la que importa el traba­
jo que efectúa cada miembro de la familia 3. 

Las labores del campo 

Las fuentes conocidas muestran la tendencia del agricu ltor granadino a dis­
poner de árboles frutales y pagos de regadío, viñas y tierras de pan llevar. En 
este sentido, los distintos cultivos implicados, al desarrollarse en estaciones dife­
rentes, permitirían una labor continua de los suelos siguiendo los ciclos temáti­
cos para cada tarea4. Por desgracia, carecemos de una visión global del calenda­
rio agrícola en el reino de Granada pues el único texto disponible, que data de 
época naza rí, proporciona una información fragmentaria y poco fiable: muestra 
escaso interés por la zootecnia cuando, según ,·e remos, el aprovecham iento 
pecuario juega un papel importante en los trabajos del campesinado morisco5. 

Ci1'iéndonos a los cu ltivos de subsistencia, en el marco terrirorial del conda­
do de asares era normal la alternancia de a1'io y vez, que se sustituía en algunas 
tierras con m::iyorcs posibilidades por una rotación más compleja: una vez alza­
do el trigo se sembrab.1 "alcandra, panizo e algogol i"6 . En cambio, en la Vega de 
Granada se regi traban alternancias más sofisticadas. Acabado de extender el 
estiércol, el primer a1io se sembraban habas para preparar la tierra de modo que 

3. Según plantea B. V1 Clt\T, ¿50.000 moriscos almerienses? Almcmr entre rnlt1m1s (;¡glos XII/­
XI\!), ll, Almerí.1, 1990, pp. 495 ,. 496. 

4. A. GAL.A'i, op. cit., p. 1~3; J.L. t-1AIUl'l G.'\Ll'lllO. P.tis.1jcs agr.1rios moriscüs en Almcría, 
Estudios Gcogr.íficos, 1 +0-141, 1975, p. 682 y ss. 

5. J. VAZQUl/ RLJZ, Un calcnJario anónimo gr.111.1Ji1w dd siglo ·'V, Rct<ist.1 del Instituto de 
Estudios Islámicos en ¡\f,ll/rid, LX - ', 1961 -62, pp. 13-64. 

6. R. BLNiTl z SANCI 111-Bl.At\CO. ,\Joriscos y cristi.111os e11 el coml<1do de C.is.ircs, órdob.1, 1982, 
p. 51, nora 27. 
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ésta recibiera al trigo en plena forma. Éste era plantado el segundo año y, al 
siguiente, la misma tierra se volvfa a sembrar con lino, planta que separaba la 
primera cosecha de trigo de la segunda, que se producía con el cuarto y último 
úio de la rot:ició1i7. El buen trigo candeal estaba ausente, sin embargo, de los 
suelos de la Alpujarra gran:idina y almeriense. En esta zona, donde los cultivos 
sólo son posibles en paratas y bancales construidos en las pendientes, un texro 
coetáneo afirma que "la maior parte del pan que cogen [los moriscos] es i,:cbada 
y pani<;o y alcundia ... "8. 

El cultivo de la vid con vistas a la producción de ,-ino, U\'a fresca y pasificada 
requería muchas faenas. I L1bía que arar y cavar las vi11:is, amugroñarlas o asar­
mentarlas para su reproducción y sustitución, podarlas y "desi,:eparlas" para su 
mejor rendimiento, todo ello a su debido tiempo. Sin olvidar adem:is, que el 
citado culti,·o solía estar asociado al de higuens u olivos según las zonas9. 

El papel del agua 

Era fundamental por no decir decisin) en las partes más secas del reino gra­
nadino, que ' 'enían .1 coincidir con su mitad oriental. El .1gua solía obtenerse de 
fuentes y de subáh·eos sitos en las ramblas. Repartida por pagos, a cada uno de 
los cuales se destinaba una fuente con su alberca y acequias, se distribuía por 
horas cada quince días , en r.mdas o "dulas", tras su embalsamiento en la alberca 
correspondiente. Por lo general, se comen7aba a regar por la cabecera de c1da 
pago y siguiendo el orden de los días de la semana 10. . 

Las relaciones de bienes familiares abandonados por los moriscos que se 
marchan ilegalmente al norte de África recogen bastantes noticias de la partici­
pación campesina en el reparto de las aguas. En el caso de algunos ,-ecinos de 
Dalías, que huyen en 1567, observamos que Juan el Apat disponía "en el día del 
lunes en la Quibira, ora y media de agua; en la Lizara, ora y media de agua"; por 
su parte, Juan el Poxayguar contaba con "ora y media de agua en la dula de 
Albu<re<;en en el día del jueves", mientras que Miguel C hinchilla "tiene a <;enso 
de b Yglesia tres oras de agua por quin <rc reales cada año en conpañía de Alonso 
el Meyca, en la mwena dula del Movara" 11 . 

No hay que insistir en que el mantenimiento de la red de irrigación era un.1 
tarea colectiva que pesaba sobre las diferentes comunidades campesinas, las cua-

7. P. l li R'-Ji\ lllZ Al ll~~Ll. L>tructur.1 .1graria ) or~a1ii1.1ción del pob l.imic nw de l.i \q~a de 
Gr.1 na d.1 después de 'u co nq u ist.1, 1\ct,1s del f\ ' S1111pos10 f11tcnl<!cio11al de .\!11dc¡.1nsmo, Teruel. 
1992, p. +33. 

8. Sc~un se lec en carta re.11 del 6 de ncwicmbre de 1507. (J\)rchiH> (G)ener.11 d e (S)i111.111c.1>, Libro 
14" de Céd ulas <le l.i C.i111.1r.1, fol. 87,_ 

9. Los co ntr.n os ck .irrc nd .11nic ntos de' iii.1' >Uekn cspcc ifi c.11", .wnqu c no siempre, lm trab.1jos a 
rcali;-.1r por el rcntern. Cfr. J.L. bPIJll l. \R,\. El trabajo de l.i 'id en l.i tierr.1 d e M álaga en la transi­
cit>n a los tiempo> modernos, B<1<'l1c,1. 9. 1987. pp. 299-309. 

10 . .J.1 . ill ;1R11'-J G.~11'-Jllll. op. cit .. pp. 685) 686. 

11. J. ill •I RTlt\l Z RulZ. l11 '1c111<irios de bienes momeas del reino de Gr.1/l,1d.1 (siglo X\/ ). ilhdrid, 
1972. dtK>. 49 ) 51. 
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les co ntr ibuían periódi ·a mente co n us tr:ibajos a la conservació n y reparo de 
las acequias 12 . 

El utillaje agríco la 

E n lo que se refiere a los instrumentos p ara sembrar, aire:ir y renova r la ti e­
rra, A. Galán señala qu e, a esca la de tod o el reino , las fu ente hablan de la ex is­
tencia de arados cuya naturale7a se nos escap a, si bi en la azad a aparece mencio­
nada con más frecuencia para ta reas y culti vos determinados. Po r su parte, J.L. 
1fo rtín G alindo sub raya el inte rés de los inventarios de bi enes antes mencio na­

d os, dado que contienen refe rencias a harneros, hoc inos hoces, arad os, trillos, 
traíll as y palas de "abl entar"' . 

o o bstante, m erece la pena exa minar di chos in ve ntarios co n detall e pu es, 
en caso de resultar to t:ilmente fi ab les , nos permiten co mp ro bar qu e los ap eros 
ag ríco las no eran tan abund antes co mo a primera vista podría pensarse. La re­
lació n de bienes secues trados en U gíj ar- as tares ( 1562) menciona tres azado nes, 
un :i azada, " un arad o :iperado", un ras trillo de ras trillar lino, cuatro " mincejas", 
tres hocinos d e hi er ro y dos hac ha para p artir leña; el i1w entario de Pataura 
(1563): dos rejas de hierro, d os azad as, un azadón y cinco hoces; y el de Fond ó n 
de nd arax nos da lo sigui ente : un azadó n pequeño, d o ho rcas, d os ho rcas de 
a\·entar, un arado y su y ugo, aparte de un capac ho de herr:i mi entas del arado 14 . 

Tod os estos casos recogen referencias globales . Si se examinan, por el contra­
rio, los inventarios individu ales, el pano rama resultante es mu y diferente. Si nos 
fij amos en los m o ri scos fu gad os d e íj ar en 1562, co mp ro b:i mos que Diego 
Benavides poseÍ:1 un hach:i vieja, qu ebrad a, y un :i hoz, mientras q ue su herm ano 
Sancho co ntaba só lo co n un azad ó n grand e, de pe to ; los Mercadillo, padre e 
hij o , reunían entra mbos t res azadones, uno de ellos con peto :il zado, y Diego el 
M echa era du ei'ío de un hacha y una hoz 15 . Seri es individua le co rrespond iente 
a o tros lu g:i res ofrecen res ultad os parecidos: Diego H anfa t aguer vec ino de E l 
Alquian, poseía una " pala de abl entar " y un hier ro de azad ó n, en tanto qu e 
Andrés ladri , d e J úbar, tenía d os azadillas, y A lo nso Murcia Ro mayli, su con­
vec ino co ntaba con dos azad as 16. 

Lbma la ate nció n la prácti ca ausencia del arad o, :icaso p o rqu e la naturaleza 
del terreno no facilitaba u empl eo . En o tras co m:ir cas del rein o granadino la 
situ ac ió n se ría, in dud :t, diferente. E n este sentid o, merece la pena destaca r el 
caso d e o rtes, en e l extremo o ccidental de la G:irb ía malag ueña, d o nd e un 

12. Aporte de los difcrenres .1ní~til os de 11 \. l:.spinJr pub licados en 11<1demos de Estudio; 
,l /cdicva/c;, Rcvist,1 del Centro de Est1td10; l-listóricos de Gra11ad.1) rn Reino y otros, téngase en 
cuenta .1 lgu n.1s ::iport.1Óünes :-,obre ~ 1 .lre.1 aln1c ricnst: inscrr.1s "' 11 FI Agu11 cu zonas andas: 
Arqucolog1á e !-11stori.1. I Coloq1tio de /Jwon,1 y Medio Ambiente, 2 "ols .. Al mcrí.1, 1989. 

13 . fr. A. GALAN SA'JCll 17 , op. át., p. 183: J.L.111ARTI · GA i l'JDO. op. cit .. p. 677. 

1-1. J. MARTIKLZ R LIZ, op. cit., docs. 38, -12 )' -16. 

15. Ibídem. docs. 9, 11, 17. 21)'32. 

16. Ibídem, docs. 30. 58' 63; orros casos :, imibres en docs. 3 y 68. 
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padró n feli z mente co nservad o p ermite co mp ro bar qu e el 80% de sus vecin os 
po eía a rados a fines del siglo L V 17. 

Fu erza anim al 

E l ganad o mayo r estaba bás ica mente al se rvicio de b ag ri cultu ra . Voy a fija r 
la atenció n, sin embargo , en aqu ell os anim ales dest inados cas i p or en tero a la 
labranza y cuya entid ad vari aba segú n los lu gar es y el ti po de sucios cultiYados. 
En este sem ido, cu;rnd o los Reyes ató li cos imponen la p ercepció n del Voto de 
San tiago (l l/mayo/ 1492), consis tente en el pago de media fa nega ;i nu al de tr igo 
u o tro ce rea l po r los campes inos cri s ti anos y musulmanes del reino, deja n claro 
qu e és te se cobrará " de cada pa r d e bu eyes o vacas o yeguas o mul as o asn os o 
o tras bes ti as con qu e labrare n ... " 18 . 

Es t;i vari ed ad de anim ales de ti ro se co nstata m ed iante la co nsul ta de o tras 
fuentes. Así, mientras que en el co nd ad o de Casares sólo existen ;iparentcmentc 
rejas tirad as por bu eyes, en la d esc ripc ió n d e impu es to pagad eros po r los 
mud éjares del p::irtid o fiscal malagueño (1+97), en la qu e se inc luye el "derecho 
de p ares" o tribu to q ue grava ba las yuntas de lab ra nza, se di stingue entre yuntas 
mayores y m enores segú n éstas estuvieran i nregrad as por bueyes , vacas de arad a 
o acémilas 19. Y en los lu ga rc de b Ga rbfa d e Má laga, un censo fisca l d e 1+89 
revela qu e se utili zaba n bueyes y ;is nos para labrar b tierra20. 

L;i di ve rsid ad de bes ti as d e ti ro parece q ue Fue m ás acusada en las zon;is 
o ri entales y m~s secas del terri to rio granadi no. En los lu gares de Canto ri a, O ri a 
y Parta loa, pertenec ientes ::ti duqu e del l nfantad o y lu ego al marqu és de los 

élcz, se m encio nan as nos y acémil as aparre de ;i r,1dos tirad os po r un so lo ani ­
nu l21. Y en el marqu esado del Cen cte la mayo ría de los trabajos de campo se 
hacía con la ayuda de ani males de especies d iferentes , qu e labra ban ya solos o en 
pares fo rmando yun tas21 . U na variedad simil ar se desprend e de las relac iones de 
bi enes de mo riscos fugi ti rns de la A lpuj arr a y Ca mpo d e A lme ría: nd rés 
Si erra, de U gíjar, Lope Ca lu ca y H ernand o Za rco, d e Paraura , poseían sendos 
pares d e " bu eyes de labor '', mien tras qu e H crn and o Bcll an, de So rbas, d cj:i en 
poder de los comis,1fios rea les "d os mulas de bb ra n~a"23 . 

Estos iiwcnrarios t:i mbién so n út il es par:i co nocer el número de cabc7as que, 
p o r término medi o, poseía n los ca mpes in os m o ri scos. D ejand o a un lad o el 

17. Si bien es cieno que los de ortes contaba n con un.1 buen.1 proporción de tierra' ar.1blcs. A. 
GALA SA 'lCHEZ, op. cit., p. 184. 

18. A.G.S. , Patronato Real, caj,1 59, fo l. 14. 

19. A.G.S., Exp edientes de l lacicnd.1, leg. 12. iol. 30. 

20. A.G.S., Conudurí.11\l.i)'or de C uentas, lcg. 168. 

- 1. A. I'RA 'lCL) Sil\ ,\, Datos dernogr.ificos )' orgJnización municip.11 de Lis' illas almerienses de lo> 
V éle7 ( 149 1- 1540). Cadc;, 5, 1980. apéndice doc u rncnt.11. 

22. AA. VV., [/ 111arques,1do del e11etc. l listoria, toponimia y 0110111.'Ística según docume111os ,ir,1bes 
i11éditos, 1, Gra nada, 1986, p. 353. 

23. J. 1\ \ 1\ RTINI / Ru1z, op. cit., docs. -16. 52, 54 y 64. 
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"ganado menor", del que me ocuparé más adelante, los inventarios en cuestión 
mencionan animales de labor, para leche, o asnos que, teóricamente, se usaban 
sólo para el pisoteo de la mies en la parva2-1. Pero en lo que toca a los animales 
de tiro, l.1s re laciones citadas indican que no todos los vecinos disponían de 
ellos25 . Un testimonio indirecto sobre el escaso número de yuntas completas 
que poseían los agricultores alpujarret'ios lo encontramos en la amonestación 
que el rey Fernando dirige a los recaudadores del Voto de Santiago para que no 
denunden el mismo, según ,·enían haciendo, "a ninguna persona que no tenga 
yunta entera de bueyes o de mulas o de otras bestias para labrar ... "26 . Una 
impresión similar se extrae de la lectura del censo ganadero de la Calahorra 
(1550), lugar del Cenete, en el que .1parecen once bueyes de arada repartidos 
entre se is vecinos, de los que uno solo posee cuatro de esos animales27. 

De ahí que los campesinos menos afortunados se vieran forzados a unirse 
para emplear los animales pertenecientes a otros en momentos concretos del 
at'io, cuando necesitaban de su fuerza en las labores del campo28 . También podía 
ocurrir que no los tuvieran debido al tamaño reducido de las parcelas cultivadas 
¡::or ellos, pero al llegar la época de la labranza se uní,rn para alquilar las bestias. 
Angel Galán ha estudiado una larga serie de contratos de arrendamiento de bue­
yes para el laboreo en la comarc,1 de Málaga, entre 1502 y 1513: l.1 mayoría de 
los textos dice que el arrendatario cristiano nuevo pagaba un precio en cereales, 
generalmente trigo, horro de impuestos; pero también se constata el alquiler de 
una sola besti,1, lo que lle,·a a suponer al autor citado ~ue los moriscos contra­
tantes ya di sponían de otra. ellos o sus consanguíneos-9. Situaciones parecidas 
,·an a darse en el ,frea de I\brbelb más adelante: el 18 de diciembre de l559 
Alonso I\Lutín Algarbe, morisco de Benahavís, se compromete a pagar al regi­
dor Gon:ralo García dos fanegas de trigo o un ducado, "cual más quisiere", por 
el arrendamiento de un novillo h.1s ta el 15 de rnar:ro del año siguiente; y el 
mismo precio ,1 otro ,·ecino de MarbelL1, Antonio Ortega, por un novillo que le 
tornó a renu "p,ua ha~er la barbech.11on fasta el fin del mes de enero del año 
venidero "3º. 

Documemos notariales de la épou registran, asimismo, la compra, indi­
vidual o 111 ,rnco munada, de bueyes para la Llbran7.l a vecinos cristianos \'iejos de 
Málag.1 y I\1.lrbelb. En el caso del pueblo de Yunquera, son cuatro los cristianos 
nuevos que adquieren sus bestias a plazos en 1563, y para mayor seguridad del 
Yendedor, éste hipotec.1 los animales, que no podrán ser enajenados hasta la 

2-1. J.L. G.\11'\llt) .\! \RTI'\, op. nr .. p. 678. 

25. Supr.1 not.1 23 ' docs. 9, 11, 21 -23, 37. 38, ~9, 51, 58. 63 )' 68. 

26. '\11prn not.1 8. 

27. Cfr. A1\.VV .. op. nt .. l. p. 357. 

28. !b1dc111, p. 353. 

29. fr. A. GAL\'\ SA'\ ( 111 Z, Not.1' p.1r.1 el csLudio del origen ti<' l.1 "'cu<'sti,1n nwrisc.1". L.1s b.lSe!. 
sc1ciocconomic.1': d obisp.1do de 1\ !álaga ( 1500-15 15). !Jisro,-1<1. !11stituno11cs. Oorn111L'l1tos, 9, 1982, 
p. 289. 

30 . • . C\llRll l \ \, Oornmcmos notariales de Marbclla ( 1535- 157.3 ), Scvi!Li. 1990, docs. 231y232. 
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liquidación de la deuda3 l. Es<t misma cláusu la aparece inserta en otros contratos 
de venra de bueyes a moriscos de Isran y Ojen3- . 

Formas de explotación del suelo 

Los documentos castellanos posteriores a la conq uista mu estran que el mini­
fundio y la dispersión parcelaria eran la norma en el sistema de propiedad 
mudéjar y morisco. El juego de la compra\·cnta y el régimen islámico de heren­
ci:is explican esto y la posesión, en suelo ajeno, de árbo les repartidos a menudo 
por ramas33. Por otra parte, los apeos reali zados en tiempo de Felipe Il indican 
que en muchos lu gares había más propietarios que vecinos . Aunque la familia 
morisca tenía carácter nuclear, no hay que descartar que una parte de los propie­
tarios de pequeñas viñas, o árboles, vivieran con sus hijos y haya, por tanto, que 
cons id erarlos como u na mi sma en ti d ad econó_m ica. Así ¡u es, prcdom i naba el 
régimen de explotación direct ,1 de propiedades famil iarcs3 . 

Lo antedicho no excluye, sin embargo, que se dieran otras formas de explo­
t.lci ón del sucio: bás icameme el arrendamiento y la utili zación de los bienes 
comu1ules. Lo primero se justifica por el tamaiio exiguo de la mayoría de los 
predios mud éjares y moriscos, que obligaba a los campesinos <t buscar un com­
plemento a sus ingresos trabajando en tierras de otros. En cuanto a lo segundo, 
bs fuentes conocidas ab ren nueyas perspectivas <ti mostrar que el campesino 
granadino era algo más que un simple horticultor. 

C ultivar en tierra ajem 

Esta necesidad se constata nada más terminarse la guerra: ag ricultores mudé­
jares venían trabaj ando en tierras realengas del área malaguet'ia que en 1495 son 
:idjudicadas a repobladores cristianos . En el caso de las situadas en el término de 
La Jara, los ajustes de cuentas para el pago de terrazgos, que realizan los funcio­
narios reales, re\·elan que en aq uell os pagos labraban quince vecinos de Mond<t, 
diez de Casarabonela, doce de Guaro, cinco de Ojen y dos de Istan. Estos -1-6 
labradores representan el 1-1-% de la poblaci ón de los lugares citados. Dado que 
aparecen solamente los que trabajaban en La Jara, es posible que otros lo hicic-

3 1. El \'c nd cdo r era el rq,~idor 111.11.i~ueño lñi ¡;o 1'1.rnriquc. N. Al\RILLA'JA, '\unq ucr.1 (1-Líln¡;.1): 
historia rur.11 de un pucbln mnris-:o (1 500- 157 l), ; [ c1,15 del 11 Cnloq1110 de /-11stor1<1 d<' A11dal11oa. 
1\11dal11c1<1 ,\/odcnM, Córdoba. 1983, p. 191. 

32 . Los con trato' están re¡;istrados cmrc 1559 )' 156 1. sie ndo el nl.lrbellí Ju ,111 de Pina d,1s Trad.1 
q uien figur.1 cnn10 vendedor ~n la n1.1yor í.1 de los ca:-ios. fr. . CABR ll 1.A '\..A, D ocu111cntos nolt1.nt1-
les de ,1/,,,-bc//,1, docs. l58, 1 7 ~. l92, 358. 359) 360. 

33. Cfr. J.L. MART\f\ G i\l l'JDO, op. cit., p. 695. Las cons idcr.1cinncs del autnr se pueden e:-.trapnbr 
fácilmente al resro del rei no ¡;ranadino. 

3-t. Cfr. A. BL 'JLTI I SA '\ C 111 ·z-B1 \f\C o. op. cit., p. 75. 
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ran en o tras partes, por lo que el porcentaje de campes inos que habían de com­
pletar sus rentas labo rand o en ti er ra ajenas se ría sin duda mu ho mayor' 5. 

Situ ac io nes co mo és ta \'an a multipl ica rse una vez completado el rep arto d el 
bo tín a esca la d e todo el reino granadino . La gran cantid ad d e ti erras d e las qu e 
hace n aco pi o algun os benefi ciari os d e merced es rea les permiti rá n, inclu so, la 
ap aric ió n d e un colo nato perm anente. Sin·a co mo ejempl o la explor:1 ió n d 
Huétor T ájar, un lu gar ito a las pu ertas d e la Vega d e G ran ad a y qu e pasa a 
manos de Alvaro d e Luna, vec ino d e Loja. Según los términos del contrato que 
és te susc ribe con un grupo de mud éja res el 14 d e oc tubre d e 1497, los nuevos 
co lo nos es taban o bligad os a paga rl e el quinto d el pan, semillas y d ñamo que 
cosecharen "sacand o el di ezmo y simi ente"; tambi én, a pl antar mo rales, media 
a ranzad a d e v ii'i a cad a a iio y a en trega r un p ar d e ga llinas p o r av ici ad y una 
ca rg:i d e p aja, en señal d e sen ·idumbre, al ti empo que se compro metía n a " tener 
linpi as, abiertas y ad eres((ad as las acequias d e tod o lo qu e se pudi er e rega r y 
rega re"36 . 

Pe ro la mayo ría d e las situaci o nes con ocid as co rres po nd en a ca mpes in os 
mud éj:i res y mo ri s 'OS qu e co mpatibili za ban la explo tació n d e sus parcelas co n 
las arrendadas por ellos. E n es te c:iso se rá frecuente d esd e un primer momento 
q ue t ra bajen en tierras d e repoblad o res cristianos qu e, ya fuera po r su ofi cio o 
po rqu e las ti enen lejos d e sus lu ga res d e res id encia, no estaban inter esad os en 
explo tarl as direc tam ente37. Aunqu e co nvien e tene r presente qu e los arrend a­
do res de ti erras no era n exc lusiva mente rcpo bhdores , o us descendientes. Una 
pros pecc ió n rec iente de los docum entos nota ri ales de G ranada d emu es tra qu e, 
en la ca pi ta l del reino, los mo riscos co mpetían con los cri ti anos viejos al tomar 
a renta d eterminados tipos d e tierras y, lo que e - más importante, en seis de los 
6-J. contratos rese ñad os , arrend ad o re y arrend atarios so n cri stianos nuevos; 
p ero no se da el caso d e un cris ti ano viejo qu e trabaje en la propi edad de un 
mo ri co38 . 

1\lodalidades en el arrendamiento de tierras 

Entre 150 1 y 1520 los mo ri scos d el o bisp:id o d e M álaga toman a renta vifi as 
pertenec ientes a cr is ti anos viejos con vis tas a o btener u va pasifica bl e. Po r lo 

35. (A)rc hivo de l.1 ( ).ircdr.1 ! de (M ):íbga, leg. 63, cuad. 10. ) Lis considerac iones co nrenid .1s en A. 
GAi .'\f\. .... t\ '\JCI 11 z, ot.1s p.1r.1 el es tudio ... , p . 2 13 . Otrn caso scn1cj.1ntc se producl! en 1.)111.i rcs y su 
d istrito: A.G.S.. ont.1duri.1 i\Li) or de C uentas, lcg. 25. 

36. ondicione, que son confirmadas y en parte ampliados por el nuno com ra to firmado el 23 de 
marzo de 1526. il l. B·\Rl\lll> AGL ll L RA, Momeas c11 /,1 tie,-,.,1 de f_o¡.1, Gr.111ad.1, 1986, p . 109. 

37. Sucede e> tO en i\.'1.ibg.1 1 A lmcrí.1. A . GAi A 'J •\ CI ILZ , Los mudéjares del reino ele Cmnada, p. 
208. Pero en l.i sc¡;unda, h.1ci.1 1525 los crisri.1nos 'icjlls l1.1n .K.1p.1rado !:is rierras m.is rentables, cir­
cunstanci.1 que explica 1.i extensión de l cDlo n.110 en .1quclb zon.1. N. AllRILLt\ Ni\ . Al111cría morisca, 
Granad a, 1982, p . 53. 

38. Se trata de contratos >Uscriros ent re 1505 y 15 15. A. i\. IOR I· 'JO TRLJll lo y J. de b llRA 11 RRA, 
La explotación de la ticrr.1 en l.i Granada d · princip ios del siglo ' \' ! .1 tr.wé, de los contratos de 
ar rendamiento, Act.1s del \"! Coloquio lu1cn1<1 C1011<tf de His1oria ,l/cdic·val de A11dal11cía, 1\l.ilag.1, 
199 1. Cu.1drn en Lis p.if\in.is 698-702. 
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general, los contratos dice n qu e el du eño d el predio se rcscn ·a un a terce ra parte 
d e la cosecha, qu edand o el res to para el culti vad o r, aunqu e los hay qu e fij an el 
precio d e la renta en dinero. E l ti empo de du rac ió n d e estos contratos era \'aria ­
ble -entre cua tro y diez años- si bi en se regist ra un a te nd encia a qu e no sea 
d emas iad o co rto dad as las caracterís ti cas de la explotac ión , ·iñcra; máx im e, i 
jun to a las cepas aparece n asoc iad o co n frecue ncia los almend ros y las 
hi gueras39 . 

Es tas asoc iac io nes aparece n en los protocolos nota ri ales g ranadin os d e la 
misma ép oca: en 15 8, por ejemplo, l l crnand o d e as tillo arri enda a H ernand o 
Alhax una viñ ;i con árbo les en el Za lar po r cuatro aíi os y prec io de 750 m::i ravc­
díes a pa~a r en cada uno d e ellos, amén d el co mpro miso d e injertar granado e 
higucras4 . E n lo que LOca a Alrnería, el ca mpo d e E l A lquian conoce un a expan­
sió n no table d e la vid hac ia l 528- 1529. Los arrendatarios mori scos paga n rentas 
es tipulad as en d inero y se comp ro meten ::i re po ner las viñas qu e se p ie rdan y a 
plantar un cierto nú mero d e m ::ij uclos cada año41 . 

Los d ocum entos notariales alm eri enses del mismo período Lambién p ropor­
cionan d atos inestim ab les sobre los arrend amientos de huertas . En algunos d e 
los o ntratos ·o noc id os el du ci"i o impo ne la o bli gació n d e lab rar un a casa y 
levantar tapi as para cercar la hu ert a, pero, según el caso , paga los traba jos d e 
alba1i il ería o d esq uita el impo n e de los gastos de la rent::i establ ecid a. el agua 
es o bje to de atenció n prefe rente d ad a la sequ edad d e la zo na. E n algunos d e los 
co ntratos se lec que "s i es tuvi ere un año, d e octu b re a oc tu bre, qu e no viniere 
ag ua al ca npo, de manera q ue no se pu ed a regar, qu e el arrend ::imi en to sea nin ­
guno''; pero, en la mayo ría, el co lo no deb ía pagar la renta aco rdada sin excusa r­
se "por seca, ni por mucha agua, ni por o tro caso pensad o o no pensado"42 . 

Los arrenda mi entos d e hu ertas y ti erras d e riego granadin as entre 1505 y 
l 5 l 5 se fo rm ali za ban med iante contratos po r tres o cuat ro años, y los prec ios 
depend ía n d e si el rem ero qu cd :J.ba o b ligad o o no a plantar árboles frutales . P ero 
en aqu ellos casos en los qu e las d os partes contratantes eran mo ri scos, los frutos 
se repart ía n ,1 medi as . Esta práctica tam b ién se d aba en A lm ería, d o nd e se la 
co noce co mo "Costunbrc d el Río". Cabrill ana co nsid era es te tipo d e acuerd o 
co mo un ::i d eri vac ió n d el co ntrato islámico d eno minad ornusagat, qu e, al p are­
ce r, pervive en ::iqu cll a comarca43 . 

En el caso d e las tierras d e seca no se fija n contratos d e ap arcer ía en los qu e el 
ap arcero p o ne só lo su tr ::ibajo y se ll ev::i el quin to d e la cosecha, o algo m ás si 
apo rra ú tiles y anim::i les . Aunqu e también se d an medianerías d e explo tació n: en 
el seca no almeri ense el co lo no ha d e labrar, este rco lar y sembrar, aparte de ll eva r 

39. A. AIAN S,\ '-'CI 11 7, ocas para el csrudio .... pp. 209-2 1 O. 

40. upra noc,1 38 . 

.¡l. Dado q ue aquí se culri"a por pa rrales, los remeros debían ,1lzarlos con cañas y maderos q ue, en 
ocasiones, les proporcionan los propietarios. . CABRILLA A, Aproximación a la hi sroria rural de 
Almcría en el sig lo XV I, uademos de / /i;toria, 7, 1977, p. 448. 

42 . fbidem, pp. H5 y 4+6; también T. CJ\BR IL LANA, Almerítt morisca .. . , pp. 54-56. 

43. fr. N. AllRll l.AN •\, l1/111e1'Íd 111orisc.1..., p. 57. 
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lu ego el gran o a la e ra p ara trill arlo y aventarl o, mientra qu e el r opietario 
pone la mitad de l;i semil l;i y paga a medias los gas tos de recolecc ión4 . 

Los arrend amientos de tierras de "pan ll ev;i r" solfa n hacerse de fo rma colec­
tiva según observamos en los casos de La J ;irn y Coma res, antes mencio n::i dos: 
en las listas de terrazgueros fi gura a menud o el no mbre de un campesino mud é­
j;ir seguid o de la expres ión "y sus co npañeros "45 . Vo lvemos a encontrarlos en la 
vega de G ran ;ida a co mien zos del siglo X Vl : en 1508 el ge novés F rancisco 
Grimaldo arri end a po r cu atro años su cortij o d e Berbel, sito entre M oclín y 
Co lom era, al alguac il . o tros cuatro vec inos de \Tiz nar, po r cinco fan egas y doce 
gallinas anu ales pag;ideras po r c;ida cultivado r46 . uatro décadas más tard e los 
docum entos nota rial es de Marbell a ofrecen ejemplos de l;is asociacio nes qu e se 
daban po r aqu ella zo na. E n fe brero d e 15..J.8 los Lo maraxi, cu atro h ermanos 
vecinos de Tr::i moros, to m::iro n a renta las tierras de Francisco Serrano po r cua­
tro años o cuat ro se menteras: entrarán barbechand o, qu edand o o bligados a 
pagar 22 fa negas de trigo y cuatro c::i rgas de paja " mu lares" anu ales po r el d ía de 
San Juan. Diez aiios despué , varios moriscos de l stan y O jen tienen arrend ado 
bu ena parte del co rrij o de G uad::i iza, qu e pertenecí::i al regid or marbellí Gon zalo 
García; el o ntrato 'ei'ia la qu e han de paga r una fa nega de cada siete qu e cose­
chen m ás dos cargas de p aja p o r ::irado, no pudi end o sacar el grano de la era sin 
qu e es té delante un p ro pio del regid o r cirado47 . Po r lo qu e parece los cultivado­
res asoc iados repart fa n entre ellos la parte qu e les correspo ndía del precio acor­
dado en los contratos48 . 

N o e tá de más mencio nar las ventajas qu e rep o rt;iba el censo perpetuo como 
fo rma última de explo tació n sobre los arrend amientos a con o p lazo. Por la enfi­
teu sis, el du ei'i o de la ti erra ced ía al culti vad o r morisco el dominio útil de la 
misma, rese rvá nd ose el do mini o directo y el derecho a p ercibir un a p ensió n 
anual del enfiteuta en reconocimi ento de su do minio. Aunqu e sobre el segund o 
p esaba un a se ri e d e o bligac io nes no d esd eñabl es, lo cierto es qu e r ec ibía una 
segurid ad in existente en los arrend amientos ya co nocid os . A caso sea és te el 
mo tivo po r el qu e encontramos p ocas men cio nes de censos en los documentos 
no tariales de Alm ería y M álaga ya estudiados49. 

H. lb/dcm, p. 59; A. GALA'J SA 'JCI 11 ·z, mas para el estud io ... , pp. 2 10-2 1 l. 

45. Nunca se cspccificJ el número, pero cabe suponer que entre todos juntaban los útil es y animales 
necesarios pa ra h labor. 

46. A. tl \01u· NO TRLJll LO y J. de la ÜllRA S1rnRA, op. cit., p. 698. 

47. fr. AllRILlANA, Docume11tos notari.iles de Marbella, docs.13, 137, 139 y 20 l. 

48. El 23 de oc tu bre de 1565 un morisco de O jcn cede a otro la mitad de las t ierras que ha to mado a 
renta, en Río V · rde, de D' Violante de S.1r.1b ia. Lo rec ibe "por su con pañero pa ra que ambos de 
cnnp.1ñí.1 !.is sicnb rcn v cojan el dicho aiio [ 1567] y paguen la dic ha re nta anbos a dos por medio, 
igua lmente". En 1566 no pagan renta porque entran barbechando. Ibídem, doc. 433. 

49. N. All!Ul l f\ 'JA. Aproximación .1 la hisrnr ia rur.1 1. .. , p. 452 y ss.; A. GALÁN SANCI IEZ, Notas 
p.ir.1 el estudio .. ., p . 288. 
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El trabajo asalariado 

Durante la breve etapa mudéjar se registra ya la presencia de asalariados 
puros en la propia capital del reino, por entonces repleta de refugiados y ex-cau­
tivos: par::t 1499 sabemos de peones agríco las que cobraban jorn::tles algo supe­
riores a los percibidos por los peones de albañil 5º. Posteriormente, lo docu­
mentos notariales citan de \'e7 en cu,rndo a moriscos "trab::tjadores" o 
individuos pobres, sin oficio concreto, que alquilaban sus brazos al propietario 
de tierras para escardar o hacer cualquier otra faena de cadcter temprano~ 1• 

De hecho hubo tareas agrícolas que generaban mucha ocupación en de­
terminados momentos del año. En la comarca del Río de Almería sucedía así 
con la cava de viñas, la recogida de hojas de moral y la recolección de b aceitu­
na. En el primer caso, se pagaba diariamente a los peones necesarios, en tanto 
que la recogida de hojas de mor::tl se lucía a destajo. Pero la acti\'idad que mayor 
número de brazos exigía era, sin duda, la recolección de la aceituna; no es raro 
encontrar en ella ::t familias moriscas que pagaban así las deudas contraídas con 
prestamistas cristianos \'iejos 52 . Por lo demás . la cava de vi1ias daba ocasión a 
migraciones temporales dentro del reino al acercarse la temporada: ocurría así 
en el :lrea de Motril ~ · en la comarca malagueña, zonas ambas que atraían a los 
desocupados y moriscos pobres que necesitaban trabajo53. 

Téngase en cuenta, sin embargo, que los trabajadores ::tsalariados no proce­
dían sólo de las cap,1s más miserables de la población granadina, pues el trabajo 
agrícola con carácter eventual también imeresaba a los pequeños propietarios 
moriscos. Así se deduce de las cuentas presentadas por dos oficiales de la 
Corona en l 562, referentes a los gastos efectuados por ambos al recoger la cose­
cha de lino, trigo y cebada que habían dejado en pie ciertos vecinos de una 
alquería almeriense que huyeron al norte de África. Dichas cuentas muestran 
cómo se habían contratado los servicios de otros \'ecinos del lu gar en cuestión, a 
los que se retribuye mediante jornales que varían egún la naturaleza del trabajo 
por ellos realizado; a la hora de trillar los cereales parece incluso que los jornale­
ros reciben la comida54. 

Explotación de los esp.Kios comunales 

Tradicionalmente se ha venido considerando al campesino mudéjar )' moris­
co del reino de Gran,1da como un labrador y, preferentemente, un horticultor. 
Una inugen cierta, sin <luda, pero incompleta. Las fuentes disponibles sugieren, 
por el contrario, que entre los diferentes trabajos rurales jugaba un papel desta­
cado todo lo relacionado con la explotación del sa!tus. La ganadería, en primer 
lu gar, pero también la apicultura, caza, sih·icultura, etc. 

SO. Cfr. A. G.\LA SA'\IClll /. /.os m11de¡m·esdel rc1110 de Cr,111,ul.1 ... . p. 214. 

S 1. . CABRIL IA 'JA, .\J,irbcll.1 en el Siglo de Oro. Gr.111.1d~. 1989. p. 4 7. 

52. Cfr. N. ABRll I At'.A. Almena morisca .. ., p. 119. 

53. J.L. ESPLJll [ .\RA. op. cit., cu.1d ro inserto en l.1 p.ígina 309. 

54. Cfr. J. fl1AKl I" LZ R LI/, docs. 65-67. pp. 291 y 292. 
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El nprovechamiento pecuario 

E n la ga nadería gran:idina pred o minan las ovejas y, espee ialment , las cabra , 
qu e se ad aptab:rn mejo r a los past iza les escuálid os de bu ena parte del reino. 
D ato ex traíd os de b s ca balgad as reali zadas en la zona almeriense durante los 
prim eros m eses de la rebe li ó n mo ri sca d an fe de la imp o rtancia de la ca baña 
ga nad 'raen aquell as co marc;:i 55 . E n lo q ue toca al marqu esad o del enete, el 
ce nso de La Calahorra indi a qu e había en el lu ga r 2.739 cabezas entre cabr:is y 
ove jas , tresc ientas de las uales pertenecí::t n a un o lo vec ino 56 . Pero, una vez 
más so n los in\' entarios de bi enes de mo riscos huid os a ti er ras de all end e el mar 
lo qu e depar:in las no ti ias de mayo r in te rés. Ateniénd o nos al ga nad o menor, 
en L villa de íj;:i r los herm :rn os Benav id e ten ía n 80 cabras, mientras qu e los 

le rcadill o, padre e hij o, juntaban 75 cabezas ma o res, 58 cab ritos 16 cord eros, 
l 7 ovejas y dos c;:irn ' ros; po r su parte, el vecino de o rbas l lcrn:i nd o B ll an era 
p ro pi etar io de 158 cab ~·as y Diego 1 lanfa t c;aguer, de E l Alquian, poseía 38 ov '­
jas )' dos carneros, etc .' 7. 

o bre el s ignifi cad o d 1 co rd ero en ciertas fies tas reli giosas hu elaa rnd o 
co mentario, pero las cab ras y oveja produ cían leche y, sobre tod o, qu eso. n 
es te sentid o, las relaciones de bienes susodichas ta mbi én o frecen datos de inte­
rés: en poder de Gar ía de Aya la el Bo rro, vec ino de íja r, se encuentra un a 
ti naja co n rre arrobas de qu eso, mi entras qu e H ernand o Bell an, de o rbas, 
gua rdaba en su do m ic ili o has ta med ia doce na de qu esos caprinos; de Ped ro 
Mercad ill o, de Níjar, en pa lab ras del comí ar io rea l q ue secues tró sus bienes: 
"abcrigué el q ueso qu e se avía hecho en po der d e A ndrés H ernánd ez, en cuyo 
poder anda a el d icho ga nad o co n lo de Di ego M ercadill o, el qu a] me di ó y 
entreg ' hasta media arro ba de qu eso ... "58 . Tales cantid ades de deri vad os lácteos 
sugieren q ue la p rodu cció n es tab:i o ri entad a, asimismo, al mercad o urbano. Lo 
co nfirma un curioso do umento no tari al malagueño su cri to el 2 de di ciembre 
de 15++ : el morisco Fra n isco Dixrn e, vec ino de Yunqu era, se co mp ro mete a 
entregar a un co merciante de Má lag:i cuat ro ar rob:is de qu eso de cabra "d e lo 
del m es de marzo"59 . 

::-::-::-

Escribe Mármo l Ca rvaja l q ue en las "tahas" alpu ja rreñas de Poqu eira y 
Ferreira se encontraba n los mejo res pastos de vera no y q ue, d ur:i nte el in ierno, 
mu chas m anad as so lían desce nd er a Da lías, Motril y Salob reña en tanto q ue 
o tras lo hacían d esde la sierra de Be nro mi z a la " marina" d e élez Málaga60 . 

Estos desplazami entos de ganad os se confirm an a t ravés de la d ocumentació n de 

55. . CABl\ILLA>JA, Almería morisca .. . , pp. 242 y 243: B. V1f\CFVI. op. cit., p. +9+. 

56. fr. AA. \ r., op. cit., I, p. 356, y cuadro inserto en bs p:íginas '58 y 359. 

57. J. MARTINIZ Ru1z, op. cit ., docs. 9, 11, 22, 48, 50, 46, 30 y 6+; orros daros de interés en docs . +8 
y 63. 

58. Ibídem, docs. 1 +, 27 y +8 . 

59. Previamente ha recibido su importe en metá lico. Cfr. . C/\~RILLA '!\, Yunqucra ( lábga) .... p. 
185. 

60. Cfr. L. del M/\R~IOL CARVAJAL, Rebelión y castigo de los moriscos de Cr,t11.1d,1, B.A.E .. tomo 
XXI, M,1drid, 1956, pp. 128 y 19 1. 
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arch ivo para casi tod o el reino granadino . En u extremo occid en tal, sabemos 
que durante el otoño y parte del inv ierno afluía a la p:trte baja del condado de 
Casares tod a una corriente trashumante que tenía su origen en sierras próximas 
a la comarca6 1. En la zona de Almería, bajaban a los campos de Dalías, Almería 
y Níj ar co nsid er:tb les reb, ños procedentes del m:trqu esado del enete y de 
otras p:trtes62 . Más aún: en D alías se mantendrá el cobro del viejo impu esto 
naza rí co nocid o como ta!bix, el cu:t l gr:t vaba a todas las manadas que acudían 
all í en invierno a herbajar63 . E n cuanto a los pasto estivales, cabezas venidas del 
valle del Almanzora, Rioja y Gádor ga naban cada primavera las sierras de Baza, 
juntándose all í co n las procedentes d e Lubrin, So rbas, Teresa y Cabrera, por 
citar un ejemplo entre otros6-1 . 

Los dueños de estos rebaños tra humantes firmaban contratos con los muni ­
cipios en cuyos térm inos recibían acogida. Entre los centenares de a ' tas regis ­
tradas en Vera en 1528- 1568 y de las que muchas cor respond en a ga naderos 
moriscos, apa recen cri stia nos nu evos de Antas, Zurgena, Cabrera, Teresa, Turre, 
Bédar, Seren a, lugares todos que dependían de Vera, actu ando como garantes 
de los citados ganaderos65 . 

o todo el ganado se veía afecrado por estos despl azam ientos de largo rad io. 
Dependiendo de la situació n geográ fi ca )' caracte ríst icas d e cad a zona, en 
mu chos lu ga res los reb:tños se movían dentro del propio término y, en ciertas 
época , e reunían en un patio co munal co nocido como el "corral del concejo ". 
Pero, fuera cu:t l fuese el caso, lo normal es que las cab zas pertenecientes a cada 
vecino, siempre que no fu eran numerosas, se guard:t ran en rebaños co lectivos al 
cuidado de un pastor o pastores66. Los inventarios de bienes qu e vengo mane­
jando dicen algo sobre este particul ar: Francisco E lezni , vec ino de Torviscón 
qu e s' fuga en 1559, tenía "diez cabras que andan con el ganado del p ueblo"; y 
entre los b ienes heredados por la morisca Beatri z de Tordesillas, natural de 
N otáez, figuran un bu ey prieto y dos becerros que " andan con la boyada del 
conc,:ejo de los vezinos del dicho lu gar de otáez, en la sierra de Trevélez"67. 

1 o obsta nte, los grand es propi etarios mo ri scos de ga nado, qu e los hubo, 
contrataban pastare por su cuenta. El ex-cadí motrileño el Zaharory tenía sus 
vacas pastando en esa zona, a comi enzos de 151 J, a ca rgo d el pas ror Juan 
Damas; l lcrnando E nríquez el Pequ ení, de Granada tenía a otro, "mud éjar de 

6 1. R . BENITFZ Al\'CI IEZ-B I t\NCll, op. cit., p. 56. 

62. fr. J.L. 1ARTl'J GALl'JllO, op. cit., p. 693; AA.VV., op. cit. , 1, p. 354. 

63. A. GA LAN S 'JCl-IFZ, Accrc.1 del régimen rribur.1r io nazarí: e l impu esto del "c.1lbix", Actas del/[ 
Coloq1110 de J-11storia Jlcd1eval Andaluza, Sevilb, 1982, pp. 382 y 39 1. u cobro también se docu­
menta en bs "t.ll1.1s" de Val de L ·uín y And,irax. Cfr. M. RUlllO PRAT'i, Re ntas mud éjares)' csrruc­
rnr.1s de poblamienro en b A lp u j.lrra, Actas del 111 imposio !11tcr11acio11al de ,\fudcj,ffismo. Terucl , 
1986, p. 116. 

6·+. B. 1 CI 'JI', op. cit. . p . -19-1; N. ABRILL t\Nt\, Almería morisca ... , p. 193 . 

65. En 1555, por ejemplo. el vecino de Turre Ju a n Ca lafate representa ,11 morisco de Baza El 
Purcheni, propietario de 125 v.lC.1>. B. Vil\Ci::NT, op. cit ., p. 502. 

66. A' ccc;, . l.1s manadas de ,rn imales se conoce n co m o dulas. fr. t\A.VV., op. cit., l , p. 35-1; 
CABRll LA:-.JA, \'unquera (!>.1.í b ga) .. ., p. 185. 

67. J. J\1 ARTl'JFZ Ru1z, op. ot ., doc;,. 68 y 28. respcdi,amentc. 
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astilla'', en el valle de Lecrín durante la primavera de 150968 . Respecto a las 
condiciones de trabajo de estos pa tores, sabemos de un morisco de Almogía 
que en 1511 guardaba el rebúio de Francisco de Morales el Fisteli por un salario 
anual de 3.000 maravedíes más la manutención, unos calzones de frisa y un 
camisón de lienzo de presilla69. O el caso de Fernando Alhaduz. E re morisco 
de Pirres de Ferreira era dueño de la mayoría de las vaca de un hato que en los 
meses de febrero y marzo de 1511 andaban pastando en una rambla cercana a 
Castil de Ferro. Tenía allí a tres pastores jóvenes "questavan cogidos a r;inco rea­
les cada uno cada mes". Los documentos dicen que el susod icho morisco isita­
ba el hato cada quincena con un asno que transportaba una decena de celemines 
de harina70. 

Es probable que Fernando Alhaduz cuidara también de aquell as vacas del 
hato que no eran de su propiedad, pero que estarían acogidas, sin duda, a un 
contrato de xaricanza o xariq11ería. Alguno documentos notariales de Almería 
dan cuenta de este tipo de ,1sociaciones que se aldaban repartiendo la crianza 
del ganado que una parte confiaba a la otra para su cuidado 71 . Esta práctica 
debió estar bastante extendida: tras la fuga del morisco de Dalías Miguel 
Chin chilla, en 1567, entre sus bienes salen a relucir una vaca con un becerro 
grande y una becerra; y el pesquisidor real anota en su informe: " ... dize que las 
avía tomado J xariquería de Lucas Abrata, pídelas el dicho"72 . 

La apicultura 

La miel jugaba un papel importante en la fabricación de dulces caseros a los 
que tan aficionados eran los mudéjares y moriscos. Por este motivo, entre otros, 
la apicultura, especia lidad complementaria, era objeto de cuidad os atentos. Una 
primera constatación se impone, sin embargo, y es que las co lm enas no eran 
omnipresentes. En el caso ya citado de La Cala horr:i sólo aparecen cuatro de 
ellas, que pertenecían a dos vecinos de la localidad. En el pueblo malagueño de 
Yunquera, por el contrario, había dentro de su término hasta siete lu gares acon­
dicionados para colmenares, los cuales estaban cercados, protegidos del aire y 
orientados hacia el mediodía; cada uno contaba con un número variabl e de col­
menas, de sección circular y fabricadas con el corcho de los alcornoques73 . 

68. A.G.S., Co nsejo Rc.11, k~ . 86, fol. 1- lll ; Correspo11dencla del conde de 7l-ndilla. /: 1508-1509, 
Madrid, Ed. F. 1\\enescs, 1973, p. 537. 

69. A. GALA'\! SA'1CllLZ, Noras p.Ha e l estudio .. ., p. 292 y nota 89. 

70. A.G.S., Consejo Re.11, leg. 86, fol. 1- \V. 

7 1. Cfr. . CABR ll 1.Ai'-A, Ahm•rfo morism ... , pp. 59-60. Los voc.1b los dcrinn de xark.i: asociació n. 

72. J. M1\RTl'\IFZ Ru1 z, op. m., doc. 51, p. 279. 

73. Cfr. AA.V ., op. cit. ,\, p. 357: N. C\llRILLANA, \unqu era (1\\álaga) .... p. 185. En las rnnas 
donde no había .1\cornoqucs se hacían con t.1blas jun tas a m.111era de .1rc.1, de mimbres embarrados 
con esti ércol de vac.1 o .1provechando troncos huecos de árboles . Sobre este panicular, véase .A. de 
HERRERA, Obm de Agnrnltura, B.A.E., t. 235, 11.ladrid, 1970, p. 268. 
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Tal número de emplazamien tos se exp li ca p orque las co lm enas irían de un 
lugar a orro a lo largo del ai'io. Por lo general aqu ell as eran tr::isladad::is sobre b 
montai'ia para aprovechar el de fase alrirudinal d e fl oración que se produce de 
modo natural en las cliseries vegerales 74 . En esre sentid o, Alon o de Herrera 
recomend aba que, ll egado el momenro, no hubiera co lmenas cerca de lo viñe­
dos. Precaución, és ta, de la que enco ntramos eco en el artícu lo n. º 18 de las 
ordenanzas de la villa de Monda (1547), sci'íorío del m::irqués de Villena, el cua l 
decreta el apartamiento de los co lmenare "desde mediado el mes de setiembre 
hasta mediado el mes de octubre ... por esc usar el daño que hazen en la uba y 
bendimias .. . " 75. 

o obstante, parece que hubo d esplazamientos de colm enas a distan ias 
mayores. P o r las consabida relaciones de bienes de m o ri scos que escapan al 
otro lad o del mar sabemos que Diego Benavides, de íjar, era propietario de 
c uatro colmenas "q u e están en h sierra de Seron ", y su hermano ancho de 
ot ras doce sitas en el mismo p::irajc, donde tamb ién se hall aban las pertene­
c ientes a Pedro el Mu ni, ,·cc ino de Huebro, un lu gar de la "ta ha" de íjar76. 

D ado q ue estos inventario - se hicieron en junio de 1562, la presencia de las col­
menas en la sierr::i de Scron sugiere que éstas eran llevadas a las tierras altas en 
prim:wera para o lvc rlas a deposirar en las bajas al ll egar el otoño. Es decir, los 
ap icu ltores no hacía n sino seguir los pasos de los ganadcros77 . E l archivo muni ­
cipa l de Vera guarda un buen número de COll[ratos de invernada suscritos por el 
concejo con los apiculrores de la sierra de F ilabres. Cuando no, son los m oris­
cos de su jurisdicción quienes acoge n en sus co lm enares a otros llegados d el 
inrerior montañoso78 . 

Un dato supl ementario a fa,·o r de lo anted icho es que el impuesrn del talbix, 
percibido en el campo de Dalías, también afec raba a los apic ul to res; en el docu ­
mento co rrespond iente se Ice: ... e de cada diez co lm enas que avía en el dicho 
canpo p aga ban la casrrazón de una que señalaba la persona que rec;:ibía el di cho 
derecho de talbix"79 . 

La caza y otros usos del al tu s 

La caza co n ballesta venía siendo habitual entre los ca mpesinos g ranadinos 
ya en época naza rí. Refiriéndose a los de la serranía de Ronda, el cron ista Pulgar 

74 . j.L. M ART11' GAll'llll\ op. cit ., pp. 693 y 694. 

75 . G .A. de 111 RRI RA, op. cit ., pp. 266 y 267; A. F R \ CLl 111 \ , !onda. la orga ni 7ación de u1u 
vi lla 111abgue1'ia a través de sus LlrLknnnzas 111u11icip.1l es, Actas del \ ' ! Color¡11io /11temacio1MI de 
flistoria Medii!'/)11 / de A11d.d11ci:1, 1\1.ílaga . 199 1, p. 677. 

76. j . 1Al\TI 1 / R UIZ, op. cit ., docs. 9, 11 ) 13. 

77. En abril d e 1561 unos moriscos lujan .11 ca mpo de Níj ar .1 cuidar de sus colmen.1,) son ap1-c>.1-
dos por lo, rnrcos; esto indica que .1ún no habí.1 llcg.1do d momento de tr:isbd ,1rl.1s .1 l.1 rnomaña. 
Cfr. N. CABIUI 1 i\ "A, Almcn;1 morisca .. ., pp. 168 y 169. 

78. B. VJ NCI 'IT, op. ot., pp. 495 }' 502. 

79. A. GA LA S \NCI ll Z, AcL·rca del régi men tr ibutar io ... , p. 389. 
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cuenta que eran muy hábiles en el manejo del arm::i citada porque la co nocían 
desde su infancia. Un testimonio, és te, que confi nn ::i otros anteriores sobre la 
terrible eficacia de los ballesteros anda lusíes qu e particifcaron en la defensa de 
ciert::is plazas norte::ifricanas atacadas por los portu gueses 0. 

Llegado el m omento de la conquista, en algunas de las capitu lac iones firma­
das co n el rey Fernando lo musulmanes ven reconocido su derecho a seguir 
haciendo uso de las artes venato rias 81 . M ás tarde, las pesquisas reali zadas para 
evitar que los moriscos tengan armas revelan que estos di sponían de ballestas 
para la caza o, al menos, a í es como justifi caban la posesión de las mismas. E n 
b encuesta desarrollada en el corregimiento de Málaga y Vélez Málaga en 1522 
se recogen algunas noticias curiosas obre el particular. Así, un morí co d e 
Cómpeta explica "que traya ballesta para matar paxaro '', mientras que otro, de 
Frigiliana, confiesa "qu e la a tenid o e traído para mat::tr ::ilguna cabra en la syerra 
e algún conejo p ara com er"; un convecino suyo, poseedor de otra ballesta, 
d . " 1 "d 1 1 " 81 a m1te que a a tem o para matar a gunas reses en a syerra p ara comer -. 

Los espacios comuna les tambi én eran escenario de una actividad recolectora 
digna de ser tenid a en cuenta. Ante todo, la recogida de atocha o esparto, planta 
que se rvía para la confección de orones, ester::ts, colchones, capachos y calzado, 
entre otros artículos. Los in ventarios de bienes familiares tantas veces mencio­
nados ofrecen una relación muy extensa de tales manufacturas83 . 

La recolección de leña era una tarea usu al con vistas al abastecimiento fami ­
liar. No obstante, hay que tener presente la necesidad de sum inistrar combusti ­
ble a los diferentes hornos, tanto en el ca mpo corno en la ciudad. En lo que a 
ésta se refiere, la recogida y transporte de leña proporcionaba ocupación y sus­
tento a indi viduos que las fuentes presentan como "trabajadores", o faltos de un 
oficio definido. Es el caso de Gonzalo Seroni vecino de El Alquian, que el 15 de 
octubre de l5 29 se obliga a traer al horno del almerien e Ju an Rornan cierta 
carga diaria de leña durante un úio; a la fi rma del contrato recibe un ducad o y la 
promesa de dieciocho maravedíes por c::ida carga de combustib le "en descargan­
do cada día" 8-+. Otro co ntrato interesante es el que implica al "trabajador" de 
Ojen P edro Cabrel: el 27 de mayo de 1561 se compromete a uministrar al 
com erciante de Marbella Antonio de Lagarda toda la leña que fuere m enester 
para h "h ilanza" de la seda de los diezmos de Istan y Ojen durante un año; el 
morisco citado contrae la obl ig::ición de lleva r la leña hasta los hornos, p artid a y 

80. R. t\R JL. L'Espag11e 11111sul111<111l' '1UX temps des 'asrides (1232- 1492), Pori s, 1973, pp . 251 y 252; 
G. E t\ l:.S de Zt..RARA. C1·ór11c.1 do Co11de D. Duarte de tll c11eses, Lisboa, Ed. La rry King, 1978, pp. 
l .+O, 208, 21 1 y 225. 

81 . En la cap itul ac ión de Almogía ( l O-nuyo- 1487) se lee: '· Y ten, que ten gays li ~c n~ia para rr a cac;ar 
cada e quando qu isyercdes ... ". J.E. Le'> PEZ de COCA, La tierra de 1\J, ílag.1 a fines del siglo X \1, 

!'vl:íbga, 1977, Apéndice 1°, p. 436. 

82. J. E . Ló PFZ de COCA, Los moriscos 111olaguc1ios, ¿una minoría ar111ad.1?, Ls111dios sobre J\1,í/r1gr1 
y el Reino de Granada en el \1 e11te11ario de l,1 Co11quista, i\Lil.iga, 1987, p. 3-tS . 

83. Cfr. J.L. M ARTI G 11L1Nlll\ op. cit ., p . 691. 

84. L.1 lcñ.i d ·bía ser <k romero o retama)', si Lilbba algún d ía, habrfa de paga r cbños y perj ui cios al 
hornero. Cfr. N. CAflRl l l ,\NA, t i/mena 111orisc.1. .. , pp. 98 y 99. 
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rasgada, y de atiza r las hoo-ueras mientras dure la "hi lanza", cobrando diez 
ducados por roda la temporada85 . 

Actividades no agrarias 

Se ha escrito, y con razón, que la vivienda campesina morisca era una especie 
de pequei'io taller industrial, pues la artes:rnía y los ofi ·ios complementarios de 
la vida arícola perm itían paliar las deficiencias de una agricultura no siempre 
generosa 6. En este se ntido, el marco rural es también el escenario de una serie 
de actividade de transformación de productos agrarios y del monte: molienda, 
curtido, fabricación de jabón, pa as y, en especial, la artesanía te. til. 

La molienda y los hornos 

La mayoría de los campesinos ll evaba sus cereales panificables a molinos que 
estaban en manos de cristianos al igual que los de aceite. Pero también los había 
de propiedad morisca: un o existente en Mondújar estaba repartido entre nueve 
propietarios, mientras que en La ala horra, donde se constata la existencia de 
ocho molinos hidráulicos destinados a la prod u ción de harina, dos de ellos per­
tenecían a un so lo vecino, tres estaban repartido a medias, uno pertenecía a 
cuatro personas y los dos restantes se dividían en ocho partes cada uno87. 

ada se sabe, empero, acerca del func ionamiento de estos molinos y de las 
técnicas usadas en su construcción y mantenimiento. A unqu e en las zonas m:í 
secas del reino granadino aparecen molinos de mano, hechos de piedra, en las 
viviendas de los campesinos moriscos: tanto Diego Mercadillo como su padre, 
vec inos de Ilíja r, contaba n con sendos "molinillos de piedra'', lo mi smo que 
Diego Hanfat <;aguer, ecino de El Alquian88. 

lgo parecido sucede con los hornos de pan, aun qu e los campesinos más 
afortunados disponían de ell os en sus hog::ires. En ::iquellos casos en los que só lo 
había uno por loca lidad, su propiedad ta mbién estaba muy repartida: el horno 
de ere na por ejemplo, cuya tercera parte pertenecía al alguaci l del lu gar, otra 
era del h ornero y la resr::inte del abastecedor de leña89. 

Los hornos de cocer pan no so n los únicos que pueden encont rarse en el 
ámbito rural. Aparte de lo destinados a la seda, había otros donde se transfor­
maban cierras planta obtenid as en el mo nte. En la Garbía mal agueña se curaban 
las enfermedades de la p iel del ganado mediante la elaboració n de miera, especie 

85. fr. N. CA llR ll L A'.'l ,\, ,\f ,irbella c11 el Siglo de Oro .. ., p. 154 . 

86. J.L. M AKTl l\ GALl'dlll. º!'·cit .. p. 677. 

87. fr. A. GAL\'\ SA '-K'l 11 /, /. os 11111dc¡.1rcs del reino de Cmn,ula, pp . 201-203; AA.VV., op. cit ., 1, 
pp. 259-263 . 

88. J. M ARTl\JI / Ru 1z. op. Clf ., docs. 17 )' 30. 

89. . GALA S A\JC l-H7 , /.os mudéj,irc, del reino de Granada .. ., p. 203; N. CABRILl 1\'\A, Almcri,1 
11101·i;c.,1. ... p. 99. 
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de brea de co lor resinoso que los moriscos obtenían por destilación seca del 
leño del enebro. Esca operación se llevaba a cabo en hornos especiales construi­
dos en la sierra, cerca de las plantas utilizadas como materia prima90. En el otro 
extremo del reino, algunos suelos almerienses de tipo salitroso favorecen el cre­
cimiento espontáneo de la barrilla. Esta planta llegó a cu ltivarse sobre barbechos 
ya labrados y, arrancada cuando tenía un co lor roji zo, se obtenía por tostación 
en hornos adecuados el gaz11I o sosa para fab ricar jabón y otras sustancias quí­
micas. En este sentido, los panes de gazu l son mencionados con frecuenci;i en 
los inventarios de bienes mori cos91 . 

El trabajo de la pasa 

L::i pasificación de la U\' :1 er;i fundame ntal para la economía de c;is i rodas las 
comunidades agrícolas radic;idas en la cara meridional de la cordillera Peni­
bética. A fin de cuentas, la exportación de pasa había sido uno de los compo­
nentes básicos del comercio exterior granadino en época nazarí y volverá a serlo 
despu és de Ja conq ui st:l, cuando los mercaderes cristianos de las ciudades tomen 
la costumbre de adquirir las cosechas en pie mediante la formalización de co n­
tratos colectivos co n cada alquería , algunos de cuyos puntos se nos antojan 
dracon ianos92 . 

Documentos notar iales y de carácter fiscal distinguen dos n ri edades de 
pasas, la de sol y la de lexía, sobre cuyo proceso de fabricación encontramos un 
te timonio precio o en el tratado agro nómico del almeriense Ibn Luyun. Dice 
así: 

"En cuanto a la p::isa, se echa agua sobre un lecho de ceniza y 
despues se pone a hervir; :1 lo dos días se mezcla aceite a 
esta agua y::i refinada. C uando está hirviendo el ag ua, échan­
se las uvas y después se sacan rápidamente. Esta operación 
tiene lugar en tinaja , para que, mientras que se escu rre un 
fruto puede meterse otro . Luego se extienden ::il so l, y de es­
ta forma se prepara, en breve tiempo, la especie ll amada 
solar. A \'eces se añade al aceite lejía, un poco floja, para que 
sea más rápida la operación"93 . 

La lejía se obtenía cociendo en Yas ijas de ba rro ramas de lentisco o romero; 
el líquido resultante se venía lu ego en una cald era ll amada borma . Allí se ca len-

90. Cfr. N. CABKl l l.A"-A. Yunqucra (Móbga) ... , p . 185 . 

91. Cfr . .J.L. ~I ART l1' GAi INDll, vp. cit., pp. 691 y 692. 

92. J. E. LOP17 de CUCA, Comercio exte rior del reino de Gr.1n.1d.i, f./ reino de Gr,znada c11 /,, cpvc,1 
de los Reyes C1tolicos, 1 l, G ramda, 1989, pp. 163- 167. 

93. J. EGL .\RA'; IHAr\.l'Z, lbn /, uy1ln: Tratado de agricultur,1, Gran.ida, 1975, p. 223. 
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taba hasta que la lejía alcamaba el punto de ebullición y, con un gran cazo agu­
jereado, a modo de espunudera, ' \'ertía el líquido sobre los racimos extendi­
dos en el suelo94 . 

Una vez secas, las pasas se consen·aban en recipientes de palma fabricados de 
antemano. Si a esto se at'íade que había que acondicionar los paseros, cortar len­
tisco o romero para quemarlos y conseguir lejía, recoger palma, tejer pleitas y 
preparar luego los sero nes para el acarreo de la mercancía hasta los puertos de la 
costa, es fácil im.1ginar que las familias moriscas estaban ocupadas buena parte 
del año a causa de la pasa. Tanto trabajo requería una notable disciplina colecti­
va, que no siempre se lograba alcanzar por lo que dan a entender :ilgunas de las 
ordenanzas conocidas. En el título LVl de las que el marqués de Villena aprobó 
para su villa de Tolox, en 1552, Icemos lo siguiente: 

" Yren, porque se suele tener deshorden en el hazer de la 
c;:eni7a cada aiio para la pasa, ordenaron y mandaron que 
person,1 :ilguna no haga c;:eni7a para hazer la pasa sin que pri­
mero esté m:indado por el conc;:ejo dcsta villa y tenga lic;:enc;:ia 
para ello ... "95 . 

Una muestra de la import,111c ia que se concedía a la producción de pasa en el 
reino de Granada b encontramos en bs medidas tomadas cada vez que un lugar 
se despoblab.1, al marcharse sus vecinos moriscos al norte de África. Así, entre 
los días 7 )'JO de agosto de 1510 -es decir, en dsperas de la temporada de la 
pasa-, el conde de Tendi lb autoriza a trabajadores especializados a que marchen 
a las alquerías de Polopos, Falax y Alrrubite para "hner la pasa y otras cosas de 
lavor"96. 

La actividad textil 

Es en este sector donde las labores artes:rnales del ompesinado mudéjar~­
morisco aparecen mejor definidas. Aunque no hay que descartar que trabajaran 
la lana, la mayo ría de los daros disponible ,·ersa sobre la transformación de 
fibras vegetales; esto es, lino, cáñamo y esparto. A lo que hay que a!ladir la cría 
de gusanos de seda e hilado de sus capullos que, según Yeremos, eran tareas emi­
nentemente rurales. 

94. Cfr. N. Alll\lll ANA, 1 unqucr.i (/\ Libg.1) .. ., p. 184. 

95. f\. FR:\1'CO SIL\A, Tolox y /\\onda: del concejo de /\1.ílaga al m.1rqucs.1do de Villena, Estudio; 
sob1-c .11.il,zga y el Reino de Gr,111.ul.1 en el\ ' Centenario de la Co11q11151,1, ~1.íbg.1, 1987, p. 268. 

96. fr. orrcspo11de11cia del conde de Tcndi/l,1, //: 1510-1513, l'v\.1drid, l 974, pp. 373) 381. 
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La transfo rmación de fib ras vegetales 

Sabemos que el lino se cu ltivaba prácticamente p o r doquier d:td a su rentabi ­
lid ad para las pequeñas econo mías familiares . Se ap rovechaba inclu so su semilla 
co nocida co mo linaza, qu e tras co nserva rse sec:t y en lu gares ventilad os, era uti ­
lizad :t p:t ra ex trae r ace ite: algunos de los vecinos de íjar, huidos en 1562, deja­
ro n entre sus ?errenenci:ts vari:t s t in ajas, o ro nes y esp o rto nes qu e contenían la 
emilla citada9 . 

E n cuan to al lin o propi :t mente di cho, rampo ·o es tá ause nte d e los citados 
in ve nta ri os de bi enes: 150 " manadas" de lino figuran en el haber de Sancho 
Bena id es, y ot ro centenar, de lin o majado, son anotados en la cuenta de D iego 
H anfa t , de El Alqui an; Lo renzo axa li , de P echina, pose ía ocho madejas d e 
lin o, dos cocid as y se is po r cocer, mi entras qu e f ernand o Bellan, vec in o de 
So rlns, tenía o tras once madejas , tambi én p or co er98 . 

' 1 trabajo d el lino requer ía la rgas y co mplicadas op erac io nes despu é de 
·ose had a la planta. Un prim er la ado en ao-ua, el enrriadero, resul ta ba mu y 
conraminante, razón po r la qu e más de una o rd enanza loca l se ocup:tba de seña­
lar el lu gar idó neo para reali zar la tarea, que necesari amente había de conrar con 
agua corriente99. M ás tard e, habí:t que majarlo cocerlo y espadarlo. E n lo que se 
refi er al esp adado, p arece que hubo tra bajado res ambulantes espec ializados en 
tales labo res'ºº· Y no se des pcrdici:tb:l nada, ni siquiera la estopa, parte bas ta o 
gru esa del lino )'también del cá11amo, qu e queda después de ras trillarlo 101 . 

Los documentos de la época definen el lienzo co mo la tela fab ricada con lino 
o cá ñamo . E n es te entido aparece recogid o en los in ventarios de bienes de 
mo ri scos fu gados, qu e tambi én se mu es tran p ro lij o a la ho ra de dar noticia de 
los uten ilios pac1 tejer - telares, bnzaderas, etc.- enco nt rados po r los comisa­
ri os rea les en las casas de los fu giti vos. Sancho Benav id es aba nd o na un tcl::tr 
nu e,·o "co n una tela de lino, en la qua! abrá quince codos ... qu e es tá arro ll ada en 
el te lar"; ~ · Di eo-o M ercadill o deja " un telar de texe r lienc;:o, nu evo .. . más un 
p cc;:uelo qu e dexaro n los moros en el telar, qu e se ll cbaro n la tela y el p ec;:uelo lo 
dexa ron " 1º2. 

Las mi· mas fuentes abundan en refe rencias a los harneros pa ra cr iba r, cofines 
~- oro n es, o ces tas, hechos d e esparto. A unqu e debo suponer qu e la habilid ad 
par:t trabajar es ta p lanta est:tb :t mu y ex tendid a entre los ag ri cultores mo riscos , 
lo cien o es qu e he tenid o la o po rtunid ad de t ro pezar con algún testimonio sor-

97. l\l.ís d una L111cg.1 de lin.17.1 .:n el c.1So le los he rmanos Bena,·id 'S . J. J\l ARTI LZ Ru1z, op. cit., 
docs. 9. 1 1 y 2 1. 

98. l/mlcm, docs. 11, 17. JO y 37. 

99 . Vé.1;c, por "jcmplo, el .HLÍculo -18 de las ordcnanz.1s de l\1onda. A. F RANCl) ll\A. 1onda, La 
ort,ani1~1i.:ión <le un:t vill.l. .. , p. 6 2. 

1 OO. Así se desprentk de los in1.:rrog.no ri os a los que son somet idos en 151 1 cierto> moriscos espa­
d.1dorcs . A.G.S., onscjo Real, lcg. 86. fo l. 1- 11. 

101. Notici.1s sobre mad ejas o "gordillo, .. de estopa en J. l\ l ARTl'Jl / RLIZ. op. cit., docs. 9. 11 r 21. 

102. Ibídem, docs. 11 y 27; notici .1s p.1r ·i.dcs sobre c.1s.1s moriscJs de Pcchin.1, P.1uur.1. odc7, El 
Campo .. ., en docs . 2 1, 1-1, 26, 35, 37. -1 1 )' -13. 
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prendente. E l caso d el vecino d P eri ana ri stó bal el E lche po r ejemplo, qu e en 
1522 o li ita qu e le sea reconocid o el d recho a portar armas: alega como m éri to 
haber vi vid o cierto ti empo en la ciud ad de élez M álaga, en casa de un a rtesano 
cn st1ano vieJ O con qui en "apre ndía el ofic,: io de esp :utero" 1º . 

EL arte de la seda 

Es s::ibido qu e b o ru ga del lepidóptero Bombyx mori, vulga rmente conocida 
como gusano de seda, se aliment::i d e d os tipos de hojas de mo ral: de b s recogi­
das del mo ral propiamente dicho o Mon1s nigra, gru esas y dura , o de las hojas 
de morer a o Mon·ts alba, que so n más pequ enas bland as . E l reino mu sulmán 
d e Granad a só lo co noció la prim era d e las dos e pec ies, siend o d espu és de l::i 
conquista cuand o se introduce b mo rera con resultados bas tante des iguales . La 
ad aptació n de los mo rales al terreno , ob re tod o en la zonas montañosa , hará 
qu e se aprove ·he cualqui er es pac io p ara su culti vo: junto a los ca minos , ace­
quias balates, e incluso en los corrales de las viviendas 1º4. 

Las primeras fases de la seric icultura -cría de gusanos e hilado d e lo capu ­
llos- se reali zaban bás icamente en el campo . En este sentid o, K. G arrad ha des­
t::icado el papel qu e la cría representó en el ciclo anu al del tra bajo alpu ja rreño . 
La simiente se av i,·aba en prim:l\·e ra, p rodu cía capull o en juli o-ago to y la 
cosecha resultante era t ra nsformad a en ed a c ruda durante el invierno; al ll e

0
ar 

b primavera, los ca mpes inos llevaban las madejas a la alcaice ría de G ranada para 
su venta 105 . 

Es mu y poco lo que se conoce sobre las técnicas u rili zad as p or los se ri cicu 1-
to res mo ri scos: nad a di ce n las fu entes sobre las o peraciones prec urso ras d el 
hilad o, d esde el desp rendimiento del capullo h ::is t ::i qu e los LO rnos empieza n a 
devanar su envo ltura 106. Pero es evidente q ue la cría de gusa nos de seda fue una 
o ·upación de tipo fa mili ar bas tante co mú n en tod o el territo rio granadin o. 
D ocumentos referentes a íj ar, 1 lu ebro, E l Alquian, Andarax, o táez orbas , 
Hinox, To rvisco n y o tros lu gares desvelan b presencia de paneras o panellas de 
gu anos vacías o ll enas, y de za rzos d e cai"iizo para la cría en muchas viviendas 
campes inas 107. 

Respecto a la orga ni zació n del trabajo, sabemos gu e en época naza rí se había 
generali zado la cos tumbre de qu e el du eño de morales entrega ra al cri ador hu e-

103. A.G.S., .ínur.1 Puebl,1s, kg. 22, sin fo liar. 

104.Cfr. A. V., op.ci1., l ,pp.3~0y'21. 

105. fr. K. GARRA!), L1 industria scder.1 gr:rnadina en el siglo XVI y su conex ión con el lcvanta­
rn ienw de b s Alpuja1-ras (1568- 157 1 ), ,\ fisccl.ínea de Estudios Ara bes y Hebraicos, , 1956, pp. 79 )" 
80. 

106. 1 n he pod ido consult.1r la obra de onza lo Je Lt> ,\SAS. ne nuevo para cria r seda, desde que 
se rev i' e una sem illa, hasta sacar orr.1, en G .A. de 11 1 RRI RA. Agricu/11m1 general, Madrid, 1790, pp. 
382-41 1. Pero R. CARA 'llll., que sí lo hizo, afirrn.1 q ue es m:Ís lo q ue omite que lo q ue ofrece, Cirios 
V y sus banqueros. 1: La v id" econó111il-.1 c11 Casri/1,1 (1516-1556), 1\hdrid, 1965, 2' ed., p . 199. 

107. J. 1\ 'IARTl'll 'Z Ru IZ, op. cit .. docs. 9. 1 1, 17. 1 1-13, 30, 31, 35 y 37. L1s cañ.1s para zar70s se culti ­
vaban cerca de bs ramblas; J. L. i\ I \R íl 'l GAi I no, op. cit., p. 690. 
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vecillos de gusanos, confiando a sus cuidados un nC1mero determinado de árbo­
les; al concl uir la temgorada el criador obtenía como retribución la cuarta parte 
de la seda producida 1 8. Pero cabe la posibilidad de que se dieran otras variantes 
a juzgar por los datos que ofrecen los inventarios de bienes moriscos. Cierto 
que en ellos se alude a individuos que hacen su prop ia cría, pero también hay 
menciones de xariquerías o asociaciones para la "cría de seda'', cuyos términos 
no siempre están claros. Un ejemp lo co ncreto: Diego el Gaitero, morisco de 
Hinox que se fuga en abril de 1562, deja siete libras de capullos que pasan a 
manos de los "secuestradores" reales junto con el resto de sus bienes; pero el 
vecino Luis Medrano, también morisco, recurre al juez de la cau a "alegando 
que la seda que crió la muger de Diego el Gaitero, la crió de su foja a medias, y 
lo juró en forma y presentó testigos y má el dezmero .. ., el dicho juez le mandó 
vo lver los medios de los dichos capullos" 1º9• 

Si la cría de gusanos era una actividad casi universal, la transformación de la 
seda en madejas competía sólo a "maestros hiladores" cua li ficados. Esta cir­
cunstancia se daba ya en época musulmana y se refuerza después de la conquis­
ta, cuando se promu lgan las primeras ordenanzas municipales para controlar la 
calid ad de la hibtura. Desde mediado del siglo XV1 son frecuentes las noticias 
sobre campes inos moriscos que para obtener sus cartas de examen como hilado­
res habían de superar las pruebas teóricas y prácticas impuestas por los .1lcaldes 
o inspectores nombrados al efecto por los diferentes concejos urbanos. En el 
caso de Málaga, sabemos de tres cristianos nuevos de Monda, otros tantos de 
Casarabonela y uno de To lox que las superaron entre 1556 y 1561. Documentos 
notariales de Marbella insertan las cartas de examen otorgadas en 1565 a dos 
moriscos de l sta n por el "examinador" de la ciud ad. Algo parecido sucede en 
Vera en mayo de 1569, fecha en la que son examinadas y encontradas "babiles e 
su fic; ientes" tres hiladoras moriscas de Antas y otras cuatro de Zurgena 11 0. 

Otros trabajos 

En el domicilio de Diego el Gaitero, de I-linox, los pesquisidores reale 
encuentran una plana de hierro de alba1'ii l; en el de I-lcrnando Bellan, de Sorbas, 
confiscan nu e,·e alfargías de álamo, de las utili zadas para marcos de puertas y 
ventanas, y en el de Juan el Moxacari, de E l Campo, cuentan hasta nueve fane­
gas de cal y 500 tejas. Todos estos d;itos indican que el campes in o morisco cm 
ocasionalm ente albañil y carp intero, así como sal inero, alfa rero, minero, etc. 111 . 

Pero es muy poco lo que se sabe de esto o de aquell;is otras actividades labora les 

108 . J. L.orrz ÜRTI Z. F.nw.1s granadinas de los siglos XIV,. XV, Al-Andalus, V I, 19+ 1, p. 113 y ss. 

109. J. ;-\ ,\RT lt\ lZ RL. IZ. (l{'. e//., doc. 2+. Otras referencias " xariqucs en la crí.1 de h scd,1 , en docs. 
+7, +8 y 52; rambiénJ.L. i\ l ARTI'J GAi INDO, op. cit., p. 696 v nm.1 83. 

110. F. BLJAR,\'JO R OBLFS, La industria de la seda en M ,íl,1g<1 d11rnntc el siglo X\'/, 1\hdrid, 1951, 
pp. 61' 62. apéndice \ ' 111 ; T. CABRll LANA, Documentos 1101,,..i,dcs de Jlarbe/1,1, docs. 41 7 y 419; 
del mismo. Ah11cn.1 111orism .. ., p. 123. 

1 1 l. j. f\ l.•\RTINI Z R UIZ, op. cit., docs. 2+, 27, 35 y 42; J. L. l\ I ARll 'J GAL 1 'JDO, op. cit., p. 679. 
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que Francisco úne7 Mu ley ca lificara de "oficios uzios", a saber: carboneros, 
pescadores, herreros, ace iteros, carniceros, etc. 112. 

Según parece, los agricultores moriscos se surrían de in strumentos de labran­
za suministrados por los herreros cristia nos ,·iejos de las ciud ades. arios artesa­
nos de la fragua trabajaban en la ciudad de i\1arbella a medi:idos de siglo y te­
nían su labor asegurada grac ias al co ntinu o desgaste de picos, azada y rejas de 
arados. Los cristianos nu e\'OS de la co m:irca, faltos de estos pequeño talleres de 
herrería, eran sus c li entes principales 113 . E ncontr.1111os, asimism o, a herreros 
cri tianos viejos que viven en lu gares de moriscos. La frag ua de Cómpeta estaba 
a ca rgo de dos hermanos que so n amo nestados, en 1522, por el teniente de 
corregid or de Vélez M:ílaga :i fin de "q ue no haga n ningunos quadrillos ni har­
pones ni otras armas para ningún christiano nuevo so pena de «inque nta mili 
maravedíes ... e de privación de l ofi'<io" 114 . 

R es u Ita tentador su poner que los mo ri scos fueron apartados de este oficio 
por razones de segurid:id. Pero no conviene gener:i li 7a r demasiado ya que está 
comprobada la existencia de herreros crist ianos nu evos, al menos en los lu gares 
bajo jurisdicción señoria l. E l caso, por ejemp lo, de Antón uaca, herrero de 
Tolox en 1559, el cual di ponía de los instrumentos de trabajo siguientes: varios 
fuelles, un y unqu e, dos machos y dos martillos, se is pares de tenazas, una sufri­
dera y unos "halacates", aparte de otros. ucede, sin embargo, que estos utensi­
lios no eran de su propiedad pues pagaba 25 reales anuales por el alquil er de los 
mismos a una vi ud a de Marbella 11 5. 

;:-::-;:-

Son de todos co nocidos los testimonios literarios posteriores a la expulsión 
de los moriscos del reino de Granada que aluden a la afició n qu e éstos sentí::tn 
por harriería; la figura del trajinero o cosario cristiano nuevo es un tópico que 
sale a rel ucir en varias obras del Siglo de Oro. Por eso resu lta sorprendente la 
pr:íctica ausencia de testimonios para el período que vengo tratand o. La única 
i1we tigación h:is ta ,1hora realizada sobre el transporte en el reino granadin o, 
referente al acarreo de cereales hasta la ciudad de M álaga para su expedición 
posterior por vía marítima, aporta resultados indiscutibles: los arrieros son cris­
tianos ,·iejos exc lusiv:imenre, de origen and alu z o que residen en diferentes lu ga­
res del obi pado malagueíio 11 6. 

Es seguro que los " naturales del reino" no participaron de la carretería, ine­
xis tente en época na7a rí: con motivo de las obras de la catedral de Almería, son 
manchegos quienes alquil an su trabajo co n carros tirados por mulas 11 7. Pero no 

112. "-· G \RRAll, Thc Original f\1cmori.1l of Don Franc isco Núiicz Mu le y, Atlante, 11 , nº 4, 1954, 
p.11 7. 

11 3. Cfr. . ABRii LA'<A. f\1.irbc ll ,1 en d Siglo de Oro .... p. 159. 

11-t. Cfr. J.E. LnPJ Z de C<lC\, Los mori,co, m.1Liguc11os .. ., p. 3.+3. 

11 5. N. CAlllUI l..\f\A, Docrm1c11tos 11otar1<1!c> de ,l/arbe/la, doc. l .+6. 

11 6. J. I . Esrtjtl L \RA, La arrierÍJ en Í\ l.ibg.1 en época de los Reyes Católicos, Baetica, 8, l 986, pp. 

181 -300. 

11 7. Cfr. N . ,\BRll I \"1\, Al111en11111orisc.1. . ., p. 121. 
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cabe dud a qu e hubo arrieros moriscos . En 1509 el capitán general D. Íñi go 
López de M end oza se tras lada a su lugar de Te ndilla, en la actu al p rovincia de 
G uadalaj ara, en compú i.ía de arri eros granadinos a los qu e retribuye a razó n de 
cincuenta maravedíes diari os y la co mida, "a ellos y a sus bes tias" 118. 

N o es tá cl aro si estos acemileros eran profes ionales o jóvenes consagrados 
eventualmente a h arri ería. A fi n de cuentas la mayoría de los ca mpesinos d is­
po nía de algun a bes ti a eq uina para el trabajo en h era, para llevar la cosecha a 
casa del amo, si tr:iba jab:in por cuenta ajena, o :i los pu ertos de embarqu e como 
sucedfa en el c:iso de h fru ta pasificada. Los moriscos de C omares recl aman 
hacia 1515- 1520 su derecho a segui r ll evando las ca rgas d e pasa a la playa de 
To rre del Mar, co mo era trad icional, pues "pod ía n ec har cada día tres y quatro 
ca minos" con sus acé milas 119 . Pe ro debió haber arrieros a ti empo co mpl eto 
según deja entrever algún que o tro do um ento notari:ll del período mud éja r 12º. 
M :ls ta rd e, son las pesq uisas emprend ida po r las autorid ades regníco las cada 
vez que desembarcaban partidas d e gaúes norteafricanos, para intern arse en el 
país, las que, al dirigir su atención sobre aqu ellas ge ntes qu e dea mbul aban p or 
los caminos del reino, dan cuenta de la prese ncia de traj ineros moriscos 12 1. E n 
este se ntido, tengo motivos para sospechar que cada vez qu e los documentos 
emp ican la voz alma.yares se estan refi riend o, precisa meme, a estos arrieros cris­
tianos nu evos122 

La ocupac ió n castellana del li toral y el cl ima de inseguridad qu e preside en lo 
suces ivo la vid a en aqu ell a zona, va n a repercurir negativamente sobre los gru ­
pos de población autócto na dedicados a la pesca . Esta se mantuvo en la p arte 
orierna l del corregimi ento de Vélez Málaga hasta la conve rsió n general d e los 
mud éjares, mo mento en el qu e se despueb lan los lu ga res de Torrox, M aro y 
Lagos 123 . Pers iste, sin embargo, en torno a la villa granadina de Motril qu e con­
servó su vec indario mori sco durante mucho ti empo 12+. O tro foco de ac ti vidad 
pesqu era p:irece qu e es tu vo situ ado en la pla ya alrn eriense de Torre Garrucha, 

118. on·espondcncia del conde de Tendil/<1, l, p. 815. 

11 9. Frente a b obli gac ión de llcnrhs a t-Lí lag.1 . recién impuesta por sus autoridades m u nicipales, 
porque "no pueden rr e veni r en un dí.1 con b dic ha fruu .1 est.1 ~ i bd;id y bolvcr a sus casas", 
(A)rchivo (M)u n icipal de (V)éb l. 8, nº \ : ( ) rchivo (i\ l)unicipal de ( M):ílaga. Libro 5°, Actas 
Cap itu lares, fi. 172- 173 . 

120. El co nocido comerciame genO\·és Agustín Yrnl ian . afincado en M:ílaga, recutTÍa ocas.io1u lmcnte 
.1 sus servic ios. Por ejemp lo, para ll evar ba las de papel a Granada, en (A)rchivo (l l) istórico (P)rovin­
cial d e (M),íbga, leg. 2: 4-dicicmbre- 1 +98. 

121. En una rc.1 li7ada durante el invierno de 1511 ap.lrecen, ent re orros, un morisco de PatJura q ue 
llevab.1 siete .1ños ,·cndicndo pescado -q ue transportaba en u n asno- po r las alquerías de l rraspaís 
morrilci'io. A.G.S., Consejo Real. leg. 86, fo l. 1- l l. 

122. La ,·oz dcrirn del .írabc mayyiir: "el que tra nsporta provisiones de un lugar ,1 otro" y, por 
extensión, arri ero, trajinero. cos.1rio . F. de la GRANJA, Un arabismo inédito: A lm.1yar/ Almaya l. Al 
Anda/11s, XXXVII l. 1973 . p. +90. 

123. A.G .. , Conr.1durí.1 t-Llyo r d e Cuentas, leg . 42; J.E. LOPL Z de Coc11, El Repart imiento de 
Vé lez Málaga. LI reino de Gra11ad" c11 /,1 época de los Reyes atólicos, 1, Gr.rnada, 1989, p. 131. 

124. Ya en 1 +99 sabemos de cu,nro mudéja res de aquella localidad que adquieren por 1 SO reales u1u 
barca perteneciente .1 un armador cristiano, vecino de M.ílaga . A.l l.P. l. , leg. +8; 20-abri l- 1499. 
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d o nd e fae naba una veinte na de jábegas hacia 1500: las capturas d ebfa n ser 
importantes pu es has ta allí se des plazaban alm aya re y trajin ros enid os d el 
valle del Almanzora, ti erra de Vera hoya de Baza 125 . 

Se desconoce si es tos mud éja res y mori scos dedicad os a la pesca lo hacían 
mayormente po r cuenta propia o faenaba n a sueld o de cristianos; también, en qu é 
medida era n pescad or es a tiempo comp leto o simultaneaban esa act ivid ad con 
o tros trabajos agríco las. Alguno documentos aislados mencionan a campesinos 
morí cosq ue, debido a su pobreza, "andavan a la xavega". Es el caso de El Gau cri, 
vecino de D alí:ls qu e escapa a Berbería en 1567; a la hora de requisar us bienes 
res ul ta q ue " no se hall aron ningunos, que era pobre y trabajava en la mar" 126. 

Es prob:ible que la activid ad pesquera se viera entorpecida por los controles 
qu e impo nen las auto rid ades para ev itar las fugas clandestinas al o tro lado del 
mar. Recordemos que los Reyes ató licos di sponen en julio de 150 1 que ningún 
cri tiano nuevo pu eda posee r barca o xabequ e de pesca a no ser que esté garanti­
zada su fidelid ad a la Corona; y, en ta l ca o, que a l acar los barco a la pl aya, 
durante la noche, los ap arte n d e la or illa un::i di sta nci a equiva lente a l tiro de 
ballesta "e saquen dos runbos uno d e cad a cos tado e ponga n las ve las e remos e 
otros apar ejos en poder de una buena p rsona segura qual fuere diputada po r la 
j usti cr ia " 127. 

E l cumplimi en to de normas com o és ta, empero, se relaja co n el transcurso 
del tiempo. E n el caso de A lmería y alquerías de su enromo, fu entes notari ales 
de 1528- 1529 mu estran qu e todos los du ci'ios de barca de pesca eran cristianos 

iejos, pero algunos de los patrones o arraeces y la casi totalid ad de las tripula­
cio nes eran de o rigen morisco. En 156 1, sin embargo, se registra la constitu ción 
de " una conpa ñía de pesca" integrada exc lusi am ente por cristianos nuevos 128 . 

Uno de ell os, Di ego Lauxi, se escapa del país iete años más tard e junto co n 
o t ros mo rí cos de E l Alq ui an, E l Campo y Pechina, qu e presumiblemente eran 
pes adores 129. 

EL TRABAJO E LAS C IUDADES 

E l artesa nad o dom és ti co, orientado a la producción de artícu los para el con­
sumo fam ili ar, también se daba en las ciud:ides: en el caso de Diego Lauxi , veci­
no de b morería almer iense antes citado, la rel ac ión de sus bienes in lu ye " un 
telar de texe r li encro, nuevo" . o obs tante, el trabajo artesana l en el medio urba­
no ti ene un os rasgos es pecífi cos al desa rroll ar e en el marco de corp rac io nes y 
es tar or ientad o fundam entalm ente :i l merca d o . La d ifi cl.tl tad es triba en qu e se 

125 . .J. G Rt\IA, L.1 pes ·,1 en bs ciud.1dcs de Vera y Mojácar eras b conqu isr,1: b corre de b Garrucha y 
b renca del " tigu.11", Act<TS d<'I \11 oloq1úo !11ternacio11al de Historia Mediev11! de Andalucí11, 
M.í l.iga, 199 1, pp . 68 1-691. 

126. j. MARTI 1LZ RutZ, op. cit .. doc. -19, p. 278. 

127. A.M.lvl. , PrO\·isioncs \' J. fo l. 110. 

128. Cfr. N. ABRii LA . A,A l111 cr111 morism ... , p p. 90-9 1 y 175. 

129.j. MARTI 1rz Ru1z, op. cit ., docs. 30, 32, 33, 3-1 , 36 )' 37; el c.iso de Diego L~uxi en d o ·. 3 1. 
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conocen mu y mal los colectivos mudéjares y moriscos que residían en las ciuda­
des del reino de Granada si exceptuamos el caso de su capital; y esto último 
debe aceptarse con notables reservas. Por eso, los resultados de nuestra encuesta 
sobre los oficios urbanos son menos generosos de lo que a primera vista pudiera 
pensarse. 

El artesanado mudéjar y morisco 

ada se sabe acerca de la existencia de artesanos en la reducida morería de 
M,1laga. Ni siquiera en lo relacionado con el sector de la construcción, a pesar 
de la importancia que alcanzó en esta zona el llamado "arte mudéjar": no hay 
noticias de contratos de obras, ni de albañilería, ni de carpintería, hechos a 
moriscos 130. 

En cuanto a Almería, los documentos del período de la repoblación recogen 
la presencia en la ciudad de un albañi l y otro individuo que confeccionaba 
albardas para mulos r caballos, aparte de dos posibles plateros "moriscos" 131 . 

Y:i entrado el siglo XVI, los protocolos notariales manejados por 1 . Cabrillana 
indican que los alarifes cristianos nue\·os estuvieron ausentes de las obras de la 
catedral almeriense, iniciadas después de 1522; en ellas trabajaban cuadrillas de 
canteros vascos contratadas a desujo, al igual que sucedía por entonces en otras 
partes de Andalucía y de Lc\'ante 132 . En lo que toca a 1,1 confección de calzado, 
los cristianos \·iejos monopolizaban la producción de zapatos mientras que los 
moriscos se dedicaban, preferentemente, a la alpargatería a base de e~parto y 
pita 133 . El in\'entario de los bienes de un alpargatero huido al norte de Africa en 
1568 ofrece datos de interés sobre la materia prima utilizada, instrumentos y 
condiciones de trabajo 134 . Y algü n que otro documento no_rari,11 expone la 
maner ,1 en que el oficio se transmitía de una generación a orraLb. 

1.30. I\[·' DolcHcs 1\CL 11.\R, Arre mudéj,1r en Granada: aspectos ccon,\mirns, /\'Simposio f11tcr-
1i.1cw11.d de .\ludt"jarismo, Tcrucl, 1991, pp . 507-520. La autnr.1 sugiere 1.1 posibilidad de que tales 
contr.Hlh ~e .l!'>Cnt.1r.1n or.1ln1entc. 

131. Cfr. A. G.\I \ '- S \'JU 11 Z, Los mudé¡ares del reino de Grm1.u/,1. .. , p. 218. 

132. N. C\BRll l \'J\. Almen,1 morisca ... , p. 120; J.1'1. GO\ILZ-\IOIU'JO C,\L 1 R.\, /.a arq11itcct11r<1 
rcliguH« gr,111.uli>M e11 l.1 aisis del Re11acimie11to (! 560-1650). Dioce;1; de Gran,ula y G11ad1~\·-B11u, 
Cr.111.1d.1, 1989, p. 57. 

133. Un.1 e\cepcic\n .1 csrn \.1 representa el zapaLero morisco l·r.111cisco d Vij.1gui que, en 1561, deci­
de h.Kcr"' "honbre d,• 1.1 n1.1r·· )" .1dquicrc un barco l.iúd .1 dos cristi.1nns 'icj<>s de l.i ciudad. fr. N. 
CABl\111..\"\.A, 111111c1u 111onsc.r. .. , pp. 91y92. 

134. Se tr.n.1 de Ju.111 >J.n·.1rro, Yecino de b cnll.icit\n dc S.111ti.1go. Ap.1rre de su cci>.1, dispone de cu.1-
trn riend.1s en \.1 c.1lle de Pur..:hena; en su interior, los .1gcntcs rc.iles encuentran 16 p.1rcs de sucl.i> de 
.1 lr.ugat.1~ de c.l rl .uno. \ .1rios .._n illos de guit.1 p.u.1 l'.nscr. hnrn1.1~ de .1lp.1rg.1t.1~, ~~top.1, tijer.1s, aln1a­
r.1clcs, agujas, tenxill.1s de hierro y "un.1 l.lleg.1 de cscritm.is y p.1pclcs 0

'. Cfr. J . .\l \IU'l'Jl z Ru!Z, op. 
u1., doc. 36, pp. 264-266. 

135. J, I 26 de septiembre de 1528 el .1 lpa q~.Hero Alonso ~lorcno otorg.1 c.1rta dl' .1prL'ndi7 .1 un ni1in 
de ocho .11'\os, hijo de C.n.1lina i\loc;.1rrit, ,¡\ que promete ense1'\.1r el oficio teniéndolo en su cas.1 
durantl' SL'is .liios y ,!.índole comida, \Cstido) calzado "'según coswnbre··. Cfr. . CABRll I A \. 
Almcn:1 monsc<1 .... p. 102. 
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El arte de la sastrería también aparece en manos de cristianos viejos, si bien 
es probable que, en este caso, las sucesivas disposiciones re:tles alcnundo el 
abandono de los trajes tradicionales influyeran para que los moriscos termina­
ran desentendiéndose de la confección de vestidos 136. La excepción viene repre­
sentada por el trabajo de la seda. Documentos notariales del bienio l528-1529 
nos dicen que casi todos los sederos registrados en la ciudad eran cristianos nue­
YOS, aparre de algunos descendientes de repobladores que ejercían como toque­
ros, hiladores y tejedores de seda. Entre los primeros dest,lcaban los artesanos 
consagrados a la confección de "almaizares" o ,·elos de gasa, los cuales, al pare­
cer, se' encontraban en situación económica bastante apurada 137. 

En la Granada isLímicl existían corporaciones de artesanos dirigidas por ala­
mines que inspeccionaban el trabajo de sus grupos respectivos y los representa­
ban ante las instancias oficiales. Un conocido documento de 1492 muestra que 
había 25 de estas corporaciones en la ciudad, de las que 21 eran específicamente 
anesanales 138. Su probable dimensión religiosa hará que resulten impenetrables 
para los cristianos, Ll7Ón por la que éstos ,·a n a pretender controlarlas en la 
medida de sus posibilidades. Pero es muy poco lo que se conoce acerca de la 
continuidad de dichas corporaciones dur,111te la bre,·e etapa mudéjar. En este 
semido, no cabe duda de que debieron perder parte de sus efectivos a causa de la 
emigración libre de musulm.rnes en el trienio l492-1494. Si se m:ircharon en 
aquel entonces la casi totalidad de la aristocracia y la "clase religiosa" nazaríes, 
con mayor ra7Ón lo harí.111 ;llgunos artesanos que, por l;i 1uturaleza de sus ofi­
cios, podían encontrar una acogid,1 favorable en los lugares elegidos para esta­
bleccrsc139. 

Después de la conversión general al cristianismo, los artífices granadinos 
aclban imegdndose en las corporaciones gremiales castellanas, aunque se igno­
ran l.ls circunstancias precisas de este proceso de adaptación. A decir verdad, 
carecemos incluso de una visió!1 aproximada de sus :icti,·idades durante las pri­
meras déc,1tbs del siglo XVl. Angel Galán ha abordado la cuestión rastreando 
los daros contenidos en ciertas relaciones de bienes habices. En ellas se especifi­
can hasta 55 oficios diferentes entre los que destacan, porcentualmente, todos 
los relacionados con la construcción r los trabajos textiles 1 +c. 

El p ,1 pcl de los moriscos en la construcción 

La ciudad de Gr,rnada se benefició de una notable fiebre constructora y res­
tauradora durante buena parte del Quinientos. A ella no fueron ajenos los alari-

136. !lmlcm. p. 99. 

137. S.iln) Fr.rnci,co Gil \ 'erun..:ho, que ,·enJe ~énero' a c rédito .1 moriscos de b comarca. Cfr. ibí­
dC111, pp. 107- 109, 115) 121-123. 

138. Public.1do en Codoin, rnmo VI 11, pp. +63-+81. 

139 . .J.E. l.OPl z Je CPC \, L" capirnbcinne, )" b Granada mudéjar, La incmporación de Granada a 
/,, Coro11.1 de C.1Sti//,1, Gran.id.>, 1993, p. 281. 

t+O. Cfr. /\. GAL\'\ S \!\( 111 / , I os mudc;.ircs del reino de Gra11<1da, p. 230. 
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fes y carpinteros moriscos, algunos de los cu:il es obtendrán permiso p ra q ue­
darse después de los trágicos su esos de 1568- 1570 141 . 

En lo que se refiere a la arquicecwra religiosa, ésta fu e elaborad:i fundamen­
talmente como obD d e albañil ería en la que el mamenimiento de la tradici ó n 
anterior fu e esencial. Pero la as imi lació n técn i a entre cristianos viejos y nuevos 
fu e tan profunda que es impos ibl e distinguir, en una obra determinada, si fue 
rea li zada por alarifes moriscos o cristianos, y, en el caso de los primeros, si éstos 
eran de ori gen autóctono o venían de Castilb y Aragó n142. Es posible, sin 
emb:irgo, que en ocupaciones inferiores y en :ilgunas tareas específicas fu era casi 
absolu to el d om inio de los moriscos : ·aleros, yeseros , tejeros y azul ejeros lo 
eran mayor itar iarnente 143 . En el ámb ito de la o rn amentación arquitectóni ca, 
sabemos qu e los materiales de azulejería er:in elaborados en los antiguos talleres 
y co n las técnicas de siempre, aunqu e adaptand o sus forrn:i s y repertorios deco­
rativos a las nuevas funciones y gustos 144. 

La presencia de moriscos res ulta más fác il de aprecia r en las obras que se 
hicieron por cuenta de la monarquía durante las prim eras década del sio-lo. 
U nas cuentas relativas a la co nst rucc ión de habitáculos privados de la reina 
Isabel en la Alhambra, d atadas a 16-26 de septi embre de 1501, mencio nan a 
diferentes maestros carpinteros, albañ iles y soladores o especiali stas en construir 
suelos y pavimentos, entre los que no fa ltan los cristianos nue os 145 . D oce úios 
más carde, el conde de Tend ill a exi me del p:igo de la Larda o servicio ordinario a 
una decena de " maestros que bbran en la casa real" 1 6. 

No exis te h:ist:t la fecha ningún trabajo concrero sob re las técnicas y materia­
les, aspectos mecánicos y corporati os de la constru cción <>ranadina durante el 
período, a excepción de lo concerniente al gremio de carpinteros . Las ordenanza 
de ca rpintería gra nadin as (15 de mayo de 1528) han sid o exa minadas por M. 
Capel Margarito, que fija su atención en la regulación de los exámenes nece arios 
para accede r a la corporación, haciendo hincapié en la for ma en que se elegía a 
los abrifes examinadores. En este sentido, las orden:inzas disponen qu e todos los 

141. B. YiNCl·. NT y A.L. CORTÉS, His101ú de Cr.111'ldt1. 111: la época moderna , ranad a, 1986, Cdp. 1 
y p. 145. 

142. En las condiciones y pagos de los trabajos nun ·a se alude -al menos desde 1560- a l.t condició n 
del .1b rife. y como no ex isti ó diferencia de trato resulu imposible distinguirlos. j.l\1 . c)MEZ­

MURF'JO CAl ERA, op. cit., p. 57. 

143. En 1568 se incautan las 20 almadrabas exisrentcs en la ci ud.1d, rodas en manos de moriscos, 
donde había 27.000 Lejas y 140.000 lad ril los de rcsi ll a y de bbor. Cfr. ibídem, pp. 63 y 64. 

144. Los t,11lcrcs se encontrab.111 en 1.1 f\lhambra ven el Albaicín; en el segundo caso, junto a l.t pucr­
l.1 de FajaLrn 7a (ibidc111, p. 77) . Aquí se conocen alfares desde 1517, donde trabajab.111 los o lleros 
c ristianos nuevos de la parroqu ia albaic inera de San Salvador. M. CAPEL MARGA RITO, Aspectos eco­
nómicos del an e mudéjar en GrJnada, Actas del IV Simposio lntemacio11al de Aludejarismo, Teruel, 
1992, pp. 54 1 y 542. 

145. Caso del maestro sol.idor l 1.1lnab i, que cobraba 60 maravedíes diarios. J.R. Rü\ll· RO 
FFRKA DFZ-PACI 11 co. Trab.1jn. precios y salarios en la construcc ió n. G1·anada, 150 1, Chronicfl 
Nova, 18. 1990, p. 450. 

l +6. De ellos, só lo tres prcsen r.111 una ono mástica claramente morisca . Pero todos er.111 cristianos 
nuevos pues el impuesto de cuyo pago qu edan exemos só lo afecuba a esta minoría. fr. 
Con·esponde11cia del conde de Tcmlill.1, 11 , p. 587. 
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carpinteros se reúnan en la iglesia de San José, d onde ti nen su cofradía el d ía de 
Año uevo u otra fi esta o domingo del mes de en ro, cada dos años : 

"y entre ellos elij an ocho o fi c; iales hábiles y sufi c,: ientes, exa­
minad o res de tod o el arte de la ca rpintería, los quatro chris­
tianos viejos, y los q11atro christianos nuevos, p ara qu e de 
estos ocho la c,: iudad elij a quatro para alarifes, y examinado­
res, los qu e a la ciudad le pare iere ... " 147 . 

D e es tas o rd enanzas tambi én se ha ocupado hristi ane Kothe, la cual desta­
ca la subdi visió n bas tante diferenciad a de los exámenes: mientras que la cmpin­
tería de lo blanco (de lace ría u o rnamentac ió n ) exigía cuatro tipo de pru ebas 
di stintas , la carpintería de lo prieto (fun cio nal) ó lo requería d os, bas tando un 
exa men p ara los entall ad o res y fab ri ca ntes d e instrum entos de mú sica . Es ta 
auto ra subraya asimism o la fu erte integració n qu e existía entre cristianos viej os 
y nu evos en el seno de la co rpo ració n de ca rpinteros . A sí lo pon en de m ani ­
fi sto algunas tasacion es de o bras en igles ias par roqui ales granadinas y, sobre 
tod o, la trayectoria profes io nal del mo ri sco M artín de Escobar, vec ino de San 

ri stó bal, qu e ocupó el alarifazgo en 1546, 1549 y 1556. Com o m aes tro carpin­
tero tra b, jó en la iglesia de Santa A na y ejecutó to da la obra de carpintería en las 
de San Barto lo m é y San lld efonso. Pues b ien, si se comparan sus precios con los 
d e o tros m aes tros ca rp interos, cristianos \' iejo , e o bse rva qu e no había ningu­
na difere ncia entre cll os 148. 

E l mo tivo de tal integrac ió n lo explica Ko th e po r el pap el de mediadores 
entre las dos cu 1 cu ras, c ri sti ana y mu s u 1 mana, qu e desempe11 an los artesanos 
mud éj ares ve nid os de Cas till a y Aragó n despu é de H 92 . E n es te sentido, deseo 
des taca r aquí qu e algunos documentos subraya n la impo rtancia qu e esos mud é­
ja res alcanzaro n en las tareas de reconstrucción qu e se ll evan a cabo en Granada. 

uando se plantea su expulsió n en 1513, el conde de Tendill a sale en defen a de 
los mismos alega ndo q ue: 

" la c,: ibd ad r ec,: ibe mu cho d año y mu chos r mu y mu chos 
hedefi c,: ios pararían po r esta causa. Po rqu e de di ez panes las 
nu e,·e son o fi ciales; y aun hablando más estrechamente ·reo 
qu e no ay d os que no lo sea n ... " 149 . 

La habilid ad y des treza d e es tos ala rifes y carpinte ros mud éjares tambi én 
·e rá aprec iad a fu era de la capital del reino . P o r o tras ca rtas de D. Íñigo Lóp ez 

147. Cfr. 11 1. Al' l· L lll ARG 1\RITO, 1udéja res granad inos en los oficios de b madera . La ord enanza de 
c.1rpintcro>, Actas del 111 Simposio /111emacional de M udejarismo, Tcruel, 1986, p. 160. 

148. Cfr. . K oTI 11 , lgunüs .1spccros de la impo rtancia socioeco nómica de los moriscos granad i­
nos en el oíicio de la ·arpintcrí.1, Actas del !V Simposio lnternacio11al de ,\/udc¡arismo, 'T'crucl, 1992, 
pp. 626-628 y 629-631. 

149. En carra a su hijo Luis. del 18 de >gosto. Cfr. Co1Tcspo11dc11ci" del conde de Tcmlilla, 11 , pp. 514 
y 51 5. 
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de Mendoza sabemos de la presencia en Benabavís lugar 6iorial de Marbella, 
del vecino de Granada García López, "mudéjar venido de Casti lla'', gue se 
h;-ibía desplazado hasta allí "gara labrar c,:ienas cosas en la iglesia de Benahavís y 
otras partes de aque ll a villa" 50. Es posible gue también fuera mudéjar castellano 
ese Zunzunegui gue, a mediados de siglo, colaboró en varias obras almerienses 
de Juan de Orea: el artesonado de la iglesia de Santiago, en Vélez Blanco, y, qui­
zás, el de Santiago el Viejo de Almería 151 . 

La indu stria de la seda 

El trabajo de la seda ocupa un lugar preferente en las ordenanzas municipa­
les de la ciudad de Granada, g ue a partir de 1511 cuenta ya con u na Casa del 
Arte de la Seda, dirigida por los Mayorales del Arte, renovados an ualmente, 
agrupaba a maestros, oficiales y aprendices, aparte de los ·veedores o inspectores. 
De las 22 disposiciones normatiYas sobre la seda promulgadas entre 1501 y 
1613, 19 lo fueron con anterioridad a la publicación de las citadas ordenanzas 
municipales en 1552. En casi todas ellas se obserYa una insistencia obre las mis­
mas cuestiones, enriqueciéndose las ordenanzas precedentes con numerosas dis­
posiciones complementarias. Sucede así con la de los hiladores, la más antigua 
de todas pues fue dictada en 1501, y se repite con la de los tintoreros ~ ue, pre­
gonada el 15 de marzo de 1528, es revisada veinticuatro años más tardei. 2. 

Pero "1 ordenanza más importante, que cuenta con 74 capítu los, es L1 titulada 
Del arte y o/h;io de tejer y labrar de las sedas y de los ofir;ios della, publicada el 
19 de octubre de 1526. En ella se regulan los aspectos técnicos y administrativos 
de la corporación de tejedores, fijándose las condic iones a las que debía ajustar­
se la elaboración de tejidos -clase de peines, calidad de la trama, hilos que debí­
an tener los cabos, etc.-, así como el número de telares a disposición de cada 
maestro y el de aprendices que podían tomar simu ltáneamente, entre otros 
.1suntos. Buena parte <le estJS nor111.1s ya habían sido promulgadas en 1515 y 
revisadas tres años después 153 . De la primera fecha data la regla referente al uso 
de peines a la marrn ginovizcit , lo que apunta a la introducción de nue\'a tecno­
logía coincidiendo con el asentamiento en b ciudad de mercaderes y tejedores 
ligures. No obstante, el embajador veneciano Andrea Navagiero escribirá en 
1526 que los artesanos granadinos "no saben todavía el ,1rte de tejer" 154. 

150.1/mlcm, pp. 373 )' 552. 

1 S l. Pues se trata de un apellido insólito p.1r.1 un morisco ~r.rnadino, .1 pc>Jr de lo que >u pone J.A . 
TAPI \, , 1/meria picdr,1 "p1cdr<7. Biogra_fi;1 de /,1 c111d.lll, Al111crL1, 197-t. 2 .. cd., p. 179. 

15.2. ;>.\. GAR70 P\IUj.\ , /_.¡ industria scdcr<1 c11 fspmi<1. U ,me de l.1 seda de Granada, Gran.id.1, 
1972. pp. 112 \ 120. 

153. lbidcm, pp. 408-4 18; l. P1 RIZ Bu1 'JU, Ordenanzas de Li sed.i. Gr.111ada, a1'io de 1515. llisp.1-
n1<1 , LX. 1949. pp. 308-317; J'\l"' J osc OSOIUL\ Colecció11 de dorn1nc11tos miles del Archivo Municipal 
de Gr,uwda (/../90-1518) . Gr.111.1d.1, 1991 , doc. 134. 

154. R. C.\RAl\lll, op. cit., l. p. 196; F. G .•\RCIA MF RCADA L. \'ia¡cs de extr<111jcros por Fspmia) 
Portugal. 1, f\tadrid, 1952. pp. 891 y 891. 
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La industria aparece subdividida en varias especialidades. La primera fose era 
la de los hiladores, que se encargaban de devanar los capullos y formaban las 
madejas. Acto segu ido, la seda era tundida antes de pasar a manos de Lintoreros 
que, una vez conseguidos los colores deseados, secaban las madejas al vapor del 
azufre . Por ültimo, y antes de pasar al tejido, era preci o desenredar los cabo y 
proceder a la urdimbre o reunión de los hilos de igual longitud. Esta fragmenta­
ción de las labores aseguraba el trabajo a muchas familias, justificando así las 
palabras de Pedro de Medina en 1548: " ... es tanto el trato de la seda que en esta 
ciudad hay, que casi toda la gente cornün vive por la seda" 155 . 

Sobre la base de datos extraídos de protocolos notariales de 1520-1530, 
Ramón Carande elaboró en su día una lista de tejedores granadinos bastante 
expresiva: de un total de 47 maestros cons ignados, a excepción de 8 tejedores de 
damascos, 3 de rasos y otros tantos de t,1fctanes, el resto eran tejedores de ter­
ciopelos. En cuanto al nümero de telares, las mismas fuentes permiten contem­
plar el obraje de 102 Lelares de terciopelos, 24 de damascos, 9 de rasos y, tam­
bién, de tafetanes 156. 

La unidad básica de producción es el taller artesanal dirigido por el maestro, 
propietario ap.m~nte de su material, aunque a ,-eces ha de adquirirlo a crédito. 
Un maestro artesano que, aparre de verse constre1'íido por los reglamentos cor­
porativos, Yi,·e bajo la dependencia del mercader que le suministra la materia 
prima. Son los comerciantes quienes arriendan casas y telares :i. los tejedores, se 
los venden o les prestan dinero p:i.ra que se instalen. Por su parre, los tejedores 
hacen labores habituales por encargo de los mercaderes y, ocasionalmente, 
pagan con su trabajo los préstamos recibidos de aquellos. El escaso número de 
artesanos que trab:i.jan directamente para los consumidores revel:i., en definitiva, 
que en la ciudad de Granada son los comerci:rntes quienes promueven la ac­
tividad sedera \' concentran en sus manos tanto el comercio de telas como el de 
madejas de sed~ 157 . 

En lo que roca a la transmisión del saber artesan,11, los documentos notariales 
granadinos dicen que todo niño o adolescente admitido para conocer el oficio 
de tejedor lo hacía como aprendiz, mediante un contrato celebrado entre el 
maestro y el padre o tutor del aspirante. Por regla general, éste recibía comida y 
dotación para vestirse durante su período de aprendizaje, la duración del cual 
dependía de la edad inicial del aprendiz y de la naturaleza del oficio que deseara 
aprender 158 . 

Ahora bien, ¿cuál era el papel que desempei'1aban los moriscos de la ciudad 
en b mentada industria? Si cristianos viejos y nue,·os compiten en el ramo de 
los hiladores, no hay duda que los segundos monopoli zaban las labores relacio­
nadas con el tinte de las madejas. En este sentido, resulta significati\'O que el ins-

155. Cfr. B. \ "i'CI '1T ~ A.l. CL1iffl~, op. ut.. p. 138; l 1bro de /,1; gr.111dcz,1> de Fsp.11/,1. Obr,1s de 
Pedro de MediJ1<1, édición de A. GomáleY P.1klll:i.1. i\l.1drid. 1944 , p. 191. 

156. Cfr. R. CAR1\ '11)(. C1r/o; \' y sus b<111{¡11cms. 11: I ,1 l-/,wc1u/,, Re,1! de C1stilla, i\1.1drid, 1949, 
pp. 509 y 51 O, tomo 1, p. 197. 

157. I bidem, l 1, pp. 202-105. 

158. Cfr. B. \11'\JCJ' r y A.l. Cu1nb, op. w., p. 137. 
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p ector de la corpo ra ió n de tin toreros con serve el títul o islámico de alamin y, 
sobre todo, el al egato presenrado p or F rancisco 1 únez Mule en su conocid o 
memo ri al: si se p rohíbe el uso de la lengua árabe, ello redund aría en perjuicio, 
entre o tras cos :1 , del trabajo cotidi ano de los tinto reros de sedas 159. 

Es mu y dife rente el caso de los tejedo res. Carande des tacó en su momento el 
predominio de los cristianos viejos en este sector -and aluces, toledanos algu­
nos genoveses-, mientras qu e un pad ró n d e 1561 rec ientem nte es tu d iado, 
mu es tra qu e todos los tejedo res res id entes en la p arroqui as granadina de San 
Pedro y San Pabl o, San Ild efon o y San Juan de los Reye eran de la m isma con­
dició n: de los 78 tejedo res censados sólo uno aparece registrado como mori s­
co160. 

E l refinado del azúca r 

D esp ués de la co nquista del reino de G ranada el cultivo de la caña du lce y su 
procesamiento en " ingenios" o molinos azu ·areros van a conocer una expa nsión 
no table, tanto en el tramo del litoral comprendido ent re Motril y Vélcz M álaga 
com o más al oes te 161 . Se trata de una ac ti vidad en la qu e to man C:lrta los inmi­
grantes cristi anos, en cuy:i fil as encont ramos algunos '\:ucareros" y " maes tros 
de haser ac,:úca r" de o rigen va lenciano y portugués 162 . 

Se sabe mu y p oco de las técnicas seguid as en las plantas de transfo rm ac ión 
de la c:ul.a y del p roducto resultante. Cabe afi rm ar, sin embargo, qu e los mori s­
cos co ntinú an ju gan do un p ap el des tacado, p or no decir exclusivo, en la fas e 
última del proceso o refinado del azúca r. La ciud ad de Granada albergaba a 
algun os mori scos esp e iali zados en dicha ta rea, qu e no debían ser mu chos pu e 
su oficio no fi guri\ en las exhaustivas o rd enanzas gremiales de la capital. El azú-

ar en bru to se tr, ía desde M otril para su clarificación: se di so lvía en una calde­
r., se le añadía ag ua de cal y, una vez co nce ntrado, pasa ba a cri sta li za r en cajas 
de madera p rovis tas de o rificios; las mezclas se co laban en mold es y se refin aban 
po r medio de greda, la cu al daba el blanqu eo fin:1l del azúcar 163. 

Luis Ab enzayde, mori sco granadino res id ente en la collación de San P ed ro 
San Pab lo, se fuga a Berber ía en 1562. Graci:is ::testa circunstancia co noce mos 
una re lac ió n minu ·iosa de sus bienes, entre los qu e se incluyen instrumentos y 
materi ales empl ead os para refin ar azúcar. Ap arte de d iferentes cantid ad es del 
produ cto elaborado, dis po nía de di ve rsos r ecipiente llenos de miel de cañ a, 

159. Ibídem, pp. 136 y 137: K. ARRAD, La industri:i sedera granadina .. ., p. 224. 

160. Cfr. R. CARANDF, op. cit., l, p. 201; B. INCLNT y A.L. CoR'!'ts, op. cit ., p. 143. 

16 l. Par.\ uno visión genero!. cons ultar mi trabajo: Nuevo episod io en b historia del azúcor de ca11.l. 
Las ordcna n7.1s de f\lmuñécar (s iglo ' 1), El reino de Gm11ada c11 la época de los Reyes atólicos, 1, 
Gronada, 1989, pp. 205-239. 

162 . F. BEJARANO, Los Rep,mimientos de ,I1á/aga, l, Málaga, 1985, fol. .lO+v; A. y E. de la TORRE, 
C11cllfns de Gonzalo de Bnezn, tesorero de Isabel la Católica. 11: 1./-92-150./, Madrid, 1956, p. 84. 

163. J. M A!ff! NFZ Ru1z, Notas sobre el refinado del azúcar de c311a ent re los moriscos gr.rnodinos. 
Esrndio léx ico, Revista de Dialectolog1'.1 y li-adiciones Populares, XX-3, 1964, pp. 26 1-289. 
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cuatro calderas de cobre y dieciocho jarra de barro, amén de "dos capachos lle­
nos de tierra con qu e adoban el ac;úca r 164 . 

El inventario en cues tión también d;i noti cia de "un telar de texer li enc;o, con 
su tel a, de hasta quinze aras texidas p or texer", y 41 madejas de lino, peque­
ñas con un p e o aproximado de tres libr;is. En principio, cabría pensar qu e nos 
enconrramos an te o tro peq uei'io tall er do mé tico, p ero una inves tigaci ' n poste­
ri or ac lara que el ci t:ido L uis Abenzayde no se limitaba a refinar en su casa el 
azú ar ne esario p ara el consumo fa miliar, ino que tenía montada una pequ eña 
indu stri a de refin ado. En el curso de la pesqui sa se toma declaración al morisco 
H ernand o el H azo n, "m aes tro de hac;er el ac;úcar", el cual aporta com ent::i ri os 
inreresantes sobre los tipos de tierras aco nsejables p:ira "adobar " el azúcar 165 . 

En apa riencia debió existir una div isión del trabajo bastante a ernu ada en 
es te secto r. Sabemos que entre los artesa nos mor iscos qu e se libraron de la 
exp ulsión gen eral d e 1570 fi guraba una m edia cloc na que se g::i n:iba la v id a 
como "maes t ros de haze r fo r ma de ac; úcar " o en calidad de "cuajadores y esco­
fin adores" l 66. 

Los com ercian tes 

La capitulaciones firmadas co n Ja ciud ad de Granada y la A lpujarra al tér­
m ino de la guerra (di ciembre de 1491) r eco nocían a los n uevos mud éjares el 
d erecho a seguir m anten iendo relac ione merc:.rntil es co n sus orreligion arios 
del norte de A.frica. Van a ser muy pocos, sin embargo, los mud éjares y moris­
cos granadinos qu e p articipan en el co mercio con el M agreb debido, entre o tras 
r azon es, a qu e és te se ve fuert emente mediati zado po r las med idas de ontro l 
qu e implantan las au to rid ades rea les 167. R aro es, pues, el n egociante cri ti ano 
nu evo qu e se traslada al o tro lado del mar, p ero as i todos ell os mu es tran int r és 
n sostener tratos con las galeras mercant il e de Venecia qu e cubren la ruta de 

Berbería : en enero de 1525 acuden a M álaga va rio mo riscos de G ranada p ara 
vend er sedas a los mercaderes venecianos y tunecin os de un convoy recién 
ntrado en su pu erto 16S _ 

En cuan to al co mercio inter ior, hay algunas no ticias obre el abastecimiento 
a iud ades durante el breve interludio mudéjar. Posteriormente, se ha constata­
do la subsistencia de peq ueña actividades mercantiles ligadas más a la buhone­
r ía, o a la ocupac ión mo mentánea, que a fo rmas o rg;ini zadas de ínter ambios169. 

En este sentido, algunos docum entos no tari ales de Alrn ería dan fe de las parti -

164. C fr. J. M 1\RTI. EZ Ru 1z, Inventarios de bienes moriscos .. ., oc. 20, pp. 2-11-244. 

165 . M . GARZO ' PARFJA, o tas sob r e el azúca r de coña en Granada, Sairnbi, , T, 197 J, pp. 7 1-73. 

l 66 . fr. B. V tNCE T y A.L. ORHS. op. át .. p. 147. 

167. Cfr. . GALAN SANCI IEZ, Los m11déjtl>"CS del reino de Gta11nda .. ., pp. 234-236. 

l 68. Se trata de H erna nd o Arromayme, Gonza lo de Van egas, o nza lo Bomer y Franc isco Lu xen, 
f\ .G.S., Co nsejo Reol, leg. 93, fol. +-U. 

169. . GALAN S ANCHEZ, Los mudéjares del reino de Granada .. .. pp. 23 7-239; id., oras para el 
es tudio .. ., p. 293. 
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das de ace ire qu e adqui ere allí un morisco de Tabernas, A lo nso X ifra, para 
reve nd er las a tratanres de la vill a ~ u e las ll eva n luego a la v in a sierr, de 
Filabres para ca mbiarl a · por cebada 1 0. 

' n todas estas rransaccio nes los end edo res so n siempre ri sti anos viejos. 
Me interesa más destacar aq uí có mo los ampes in s moriscos \'enía n a los cen­
tros urbanos a abas tece rse de bi enes de primera necesid ad en la · ri end as perte­
neci entes a sus correligio nari os. Se daba es ta situació n en l ~ l aga, do nd e los 
co merciantes de h morería local atend ía n las d nundas de cri sti anos nu evos de 
la jarqu ía. Y algo parecido sucedía en A lm ería, en cu, o barrio de la Alm ed ina 
enco ntramos pequ eñas ti end as onsagradas al negocio de especias omo l::t 
pimi enta y el azafrán 171. Aunque había a rras donde podían obtenerse todo tipo 
de gé neros . Por ejempl o, la rie nd a del fugiti vo García de 1 o ledo axo irar i, 

uyos bienes son depositados en las casas de Luis Naza rí F rancis o Arraqui, 
" tend eros, vez in os des ta di cha ~ ibd :t d '', en ell a se vend ían, entre otras cosas, 
ave ll anas, semill as de pani zo, cazuelas de barro, scobas y panes de algazu /172 . 

Es en B:iza, sin embargo , do nd e puede enco ntra rse la mejo r mu es tra de es te 
pequ 11 0 co mercio qu e surte tanto a los mo riscos de la ciud :id o mo a los qu e 
viven en el ca mpo, gracias al fe li z h:i ll azgo del con trato d venta de un :i tiend a 
sita en la plaza de San Juan :t los cri stianos nu e,·os Ju an dan Di go Foroya. 
La rr:111sac ió n se realiza en 15 + y e) género existen te en la mi m:i es t:isado por 
el mer ader Fern ando el 1udéj:u. Es te tendrá ocasi ón de inventa ri ar y va lo rar 
todo un surtido de biene necesa rios para vestirse y cal zarse, produce s de lim­
pi eza, ado rn os , fárm acos y materi ales de escri tor io tales co mo papel y time­
ros1 73 _ 

En rela ión al comercio de la seda, la co nquista de l reino gra nadino no supu ­
so el ap:irra mi enw de los negoc iantes autócto nos : se is de los mud éjares qu e en 
L+97 co laboran co n las au to rid ades regi:is para restab lecer la admin istración de 
la rent:i de la seda, eran mercaderes n la alcaicería de G r:111ada 174. C uatro déca­
d:is más tarde seguirá habiendo mo ri scos qu e tratan en gé neros de seda y qu e, 
según se ha visto, se interes:i n po r ve nderlos en el mercado exte rio r175. 

La profes ión médica 

o mentando el ere ·ienre ana lfabeti smo de los mo ri scos almerienses, ;:i 
medi ;:idos del Quini ernos, . Cabrillana subr;:i a b ex·epció n representad a por 

171. ALA 1 SA 111:2, Noras pa ra e l es rndi o .. ., pp. 31.J-' 15; . CAB IUI LANA, f\lmería 
morisca .. ., p . 96. 

172 . fr. J. M ARTÍNEZ Ru1z, lm:c111t1rios de bienes moriscos .. ., docs . 34 y 32. 

1 '. l. ESP INAR y J. l\I ARTl'JJ'Z RLIZ. Una ti enda moriso e n Ba7.1 (1534), Actas del 11 ' imposio 
111/cma io11al de ,\ fudejarismo , Tcru el, 1992, pp. 583 -595 . 

17.J. A.G ... Esc ribanía l\L1yor de Rcnr,s. lcg. 62. 

1 r . e m nc ion.1 a dos d e llos en b li · t.1 laborad a por R. ARA '\J lll-. op. cit., ll , p. 51 O; B. incent 
)' A. L. Corrés ofre~en otra e n h qu ' Jpareccn ocho mercaderes moriscos de sed as, op. cit ., cuadro E, 
pp. 154 y 155; ra111bi én, s11pra nota 16, . 

- 130-



EL TRABAJO DE ~\UDFJ ARES Y MORISCOS EN El RE INO DF GRANADt\ 

el cirnjano D iego el Vijabi "q ue, sin pertenece r al clero , ejercía un ofi cio p rop io 
de c rist ianos viejos" 176. Aunq ue esta afirmació n no es exacta, refl eja indirecta­
mente el grad o de postració n alcanzad o p runa p rofesión en o t ro t iempo res­
perada entre los mu sulman es granadinos . 

E l ejercici de la m edicina y la transmi ió n del saber médi co se habfan r ali­
zado en el Islam por tres caminos di fe rentes : a) escuelas públicas , co necrad as a 
h ospital es; b) esc uelas médicas pr ivad as y c) enseñanza privad a, dond e e el 
maes tro el que rorga la i}aza o li cencia pan ejercer al di scíp ulo, un a vez q ue lo 
consid ra cuali fi cado p ara el ejercicio de la medi ina 177. N o o bstante, la práctica 
de la enseñanza pri vada y la ac red itac ió n de un nu evo m édi co medi ante la exp e­
di ció n el la m entad a li cencia tenían un va lo r bas tante relativo, siend o frecuente 
qu e se co metieran fra ud es y excesos sobre el p articular. Po r eso reviste gnn 
interés la iyaza exp edid a en el Albai ín de Granada, el 7 de noviembre de 1496, 
al médico Abü 1-H asan 'Al! b .M uhammad b.M uslim 178. 

La lectura de ~ s ta li cencia p ecu.li ar r evela que se r ecurrió a la tes tifi cación de 
an t iguos paci entes del m éd ico, 34 en to tal, qu e se hab ían ben eficiad o de su 
m aes tría al sanar de herid as en la abeza, fracturas de hu esos, úl er::i s, d isloca­
ciones, go ta ciáti ca y, en algún caso, d icti os is có rn ea. E ntre los tes tigos citad os 
aparece otro médico m udéjar, ahya al-Yassar, y el d ocum ento viene ho mologa­
d o p or el teniente d el ad í J lbaicin ero y con dili ge ncia al m ar ge n del juris ta 
M uhammad ::d-Bas t!. E l conrenido de di cha diligencia es el siguiente: 

" Loado sea D ios . 
E pú bli co y noto ri o q ue es te hombre a cuyo fa vo r se ha 
emitid o tes timo ni o en el cuerpo d e es te docum ento posee 
habilidad (en el arte de la M edicin ::i ) y co nstantem ente escu­
clu m os hacerse len uas en elogio suyo a quienes se viero n 
en la neces id ad de qu e los asistiera. Los tiempos son d1fí iles, 
sobre todo para esta profesión, pedim os a qu i n lea es te 
docum en ta qu e le pres te u ay ud a e in t rced a p o r él, en la 
segurid ad d e qu e D ios le ororga rá por su bu ena acc ió n la 
debida reco mpensa" l 79 . 

C iertamente, co rrían tiemp os du ros para la medi cin ::i islam ogranadina. La 
bu la fu nd ac io nal d e lem ente VII sobre la uni versid ad de G ra nad a deja bien 

l76. fr. N. C BR I L LAN /\ , A/111crí.1111o»isca .. . , p. 35. 

177. L. M" ARRIDF A~IBRA , Tres modelos de cnseíianza médica entre los ~rabes, f-lo111e11aje al pro­
fesor Da río Caba11elas Rodríg11ez, O. F.M. , con molivo de su LXX a1iivenario, 11, ranada , 1987, pp. 
3 1' -J 16. 

1 8. L. SFCO d e L UCl:.NA, El tírulo p rofes ional de un médico de l s i lo XV. Un cu ri oso documento 
fra bc gr, nadino, Miscel1í11en rle Est11dios .Á.r.1bes y /-febrnicos. 111 , 195+, pp. 23-+ 1. El docume nto 
lleva f>c ha de 1rabí' l 902 (7- novicmbrc-1+96), p. 33: pero en b páoina 24, por des liz de imprenta, 
aparece 7- noviernb re- 1506. Ésta es la datar cogida por L. GARC IA B ALLESTER, /-l istorit1 socitd de la 
J\·íedicint1 en la España de los siglos Xl I l a.! X\11. l : La minoría 111usul111a11t1 y morisct1, Madrid, 1976, 
pp. 10 1- 103 . 

179 . L. Si: O de L C E'JA, op. cit., p. 38. La cu rsiva es nu estra. 
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claro qu e se pretend ía asi milar a la pobbción morisca a costa de sus es tru turas 
cu lturale ientífi as; fund ada en 1531 la uni versidad granad ina contará co n 
un:l fac ultad d e :Medi cin a tres años más tarde 180. D e sus aulas saldrán co mo 
licenciados dos mori scos luego fam osos : M.iguel de Luna y Alonso del Ca ti llo . 
Del segund o se sabe g ue mantuvo el co ntacto con h tradici ón médi a local gra­
cias a su domini o de la lenaua árabe, que le permitía manejar con soltura los tex­
tos clásicos 181 . 

Pero, égué sa bemos del resto de profesio nales mo ri scos de la medi cina? 
Vistos co n recelo por los cristianos vi -jo , qu e los confund en co n curand eros o 
meros col cadores de ventosas, ejercen su actividad en las ciudad es, y también 
en el ca mpo . Pero no debían ser mu y numerosos. En 1541 se produ e una re­
yerta entre moriscos de la alqu ería de D aidín, lu gar p erteneciente a la juri sdi -
ció n de M arbella; para atend er a los herid os será preciso ll amar a un cristiano 
nu evo, "m aes t ro" en urar, qu e res id ía en la vill a de Casa rabone la, a bastante 
di stancia de Daidín 182 . 

AL SER ICIO DE LA ADMINISTRA IÓ N CASTELLA 

A lo nso d el Cas ti llo y Mi guel de Luna son hoy m en os cono cid os como 
médicos que p or las labores qu e rea liza ron al servicio de los pod eres es tab leci­
dos. D e Cas ti ll o sabemos gu fue u-aductor de árabe a ueldo del concejo gra na­
dino y, co in id iend o co n el alzamiento de la Alpuj arra, de la Inquisición, para 
terminar siénd olo d e la mon arquía. En cuanto a Mi guel de Luna, también fu e 
tradu ctor :wngu e no alcan za ra la noto riedad d el primero 1 3 . P ero tanto un o 
co mo otro forman p:nte de ese grupo selecto de moriscos granadino s qu e, a 
fuera por convicció n, por neces id ad o porgu e las circunstan ias así lo exio-fan, 
terminan for mand o pane d e la elite "co laborac ionista " del r ein o de Granada. 
Una min oría que, con ind ep end encia de sus medios d e vid a u oficio s, va a 
d semp eñar de manera ocasional o p erman ente funciones gu interes::i ban a las 
diferentes instancias de gobierno 184 _ 

Fueron mu chos los ser icios prestados p o r es te grupo en los tiempos inme­
diatamente poste riores a .la onguista de Granad a, cuando los ven cedores han de 
afrontar la rarea de go bernar un territorio mal o no ido y repleto de singulari­
dade qu e se les escapan cas i po r co mpl eto . E n este sentid o, has ta la Igles ia " res-

180. L. G 1\RCÍA B ALLESHR, op. cit. , pp. l 03 y I 0+. 

1 l. !bídem , pp. 106 y 107. 

1 2. Arc hivo Cha nci ll erí,1 de Gr.111ado, Sala 3", leg. 15+ l, nº 25, sin fo liar. gra lezco a J\ lfonso 
Sánch z Ma irena, qu e me foci liró este dato, su amabi lidad. 

183. D. ABANELAS RoDRIG EZ, El morisco granadi110 Alonso del Castillo, Granado, 1965; .id ., 
anos del morisco granadino ligue! de Luna, 11;/iscclánea de Es111dios Árabes y Hebraicos, 14- 15, 

1965- 1966,pp.Jl -+7. 

184. Para l. época mudéjar, véas A. G LÁN S ANC H CZ, Poder cristiano y "colaborac io ni smo" mud é­
ja r en e l re ino de G ranada ( 1+85- 1501), Estudios sobre J\1/álaga y el reino de ra11ada e11 el\! 
Centenario de la Co11r¡11ista, Mábgo. 1987, pp . 271-2 9. 
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taurad a" tuvo qu e contar con su colaboració n a b ho ra d e administrar sus ren ­
tas1ss. 

A la es pera de p od er sistemati z3r 3[gún día los d:1toS dispo nib les, me limitaré 
a ofrecer aquí unas pin ce lad as o- m esas so bre dos aspectos qu e co nsidero del 
máximo interés . 

Traductores e intérpretes 

De d e un primer rn o rnen to fu ero n num rosos lo as unt para cuya r so lu ­
ció n fu e prec iso a udir al testimonio de mud éjares mo ri scos qu e en u ma o­
rfo, desconocía n la lengua caste ll an:1: ave ri guaciones d e Límites de términos, p es­
qui sas fisca les y o bre el par:1d ero d e bona v acantia, etc. E n 1 co no id o p leito 
sobre las poses io nes de los infa ntes D. F ern ando y D . Ju an d e G ranad :1, ini ciad o 
en 1506, se recurre a la a ud:i d e ~4 tes ti g s; de ell os , so lamente ocho no neces i­
tan intérpr te a la ho ra d e declarar 186. inco ai'íos m ás tard e, en la proban z:i pre­
se ntad a en su descaroo po r Fern:1ndo Alhad uz vecino d e Pitres d e F rreira, los 
ocho ecin o moriscos d el luga r qu e d e !ara n a su favor lo hace n en su lengua 
Jn:1terna 187. 

on el p:1so del tiempo irá aumentand o el nC1mero de indi vidu os bilingües,:¡ [ 
rn enos entre la pob lació n morisca, pu es parece qu las muj eres moriscas se mos­
tr:1ron imperm eab les a b lengua d e los co nqui stado res. D esd e med iad os de siglo 
es importa nte el núm ero de crist ianos nu evos d e la co m3rca d e A lm ería qu e 
enti end en emplea n el a re ll ano. La encue t:1 ce leb r:id a en Purchena sobre los 
daros causados po r un:i inundac ió n en 1562, reve la qu e d e la d ecena d e testigos 
mo riscos convocados al efecco b mi tad eran alj ami :idos y el resto scau ía neces i­
tando intérprete. Y en los co ntrato d e :irrendami entos d e pastos aco rdad os n 

era entre 155+ y 1558 enco ntramos di · iséis ca os d e los qu e si te, cas i la 
mitad, son alj ami ad os 188_ 

H abría qu e ave ri s u:ir, sin embargo, d e d ó nd e proced e la mayo rí::i d e los 
intérpretes ·o nocido ; es d ecir, s i so n d e o ri gen indío-e na o venidos d e fu era . E n 
e te sentid o, sabemos d e las dificultad es d el concejo de Vera p ara pod er contra­
ta r un intérprete en 1543. E l d e Granada, en ambio, di spone de cu:itro rruj arn a­
n s d esde co mi en zos d e siglo, dos de los cuales , Anto nio el uahor:rni y Al o nso 
J-lcrn ánd ez d e M or 3, interv ien en en e l ya ci tad o pleito d ' los in fa ntes D. 
l~ rnando y D . Ju an; mi entra - que la co ndi ción morisca d el prirn ro está clara, 
A lonso d e Mora era un mud ' j:i r d e Cas till a 189 . n hij o suyo se rvirá o mo i nté r-

1 5. 1 lubo mayordomos 111 ) riscos n las difcrcmcs p.11-..oqui.1s d e L1 d iócesis de Almería hasta qu lo 
prohíbe el obispo D i go de Vill abn en 1529. fr. . ABR ll .l "\JA , Almena morisca ... , pp. 78 y 189. 
186. Pero se trata de indi"idu os perten ecie ntes a l:i crema de Ll eli te morisca metropolitana: D. 
And rés de Granada, D. lonrn aneg;is, etc. J .E. Ll'iP FZ de l1CA , Granada en el sig lo , : bs pos­
rrim ·rías naza ríes a la lu 7 de Ll proban7a de los infames D . Fcrn.rndo y D. Ju:rn de Gra nada, Actas 
del \1 oloquio !11temncio11,d de Hi;rori,1 Medieval de A11dalrwn. ó rdob.1, 1988, pp. 6+ y 64 1. 

187 .. G.S.. onsejo Rd, 1 g. 86, fol. 1-1 
188. B. V INO. "\JT, op. cit., p. so+. 
1 9. Tamb i ' n eran mudéjares fo ras teros los imérpretes de la m Hería de 1álaga y del pueblo de 

lma 'at . 
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prere al mer ad er I-Iernando d · an 1anín, na rural d an tbnín d e 
V:i ld eiglesias y ave ind ad o en Berj a. que rrafieab:i en p:iñ os 190 . E n e e mismo 
pl e irn d ec lara co m o tes ti go el es r iban o conce jil mbrosio Xarafi, qu e hab í:i 
s id alfaqu í antes d e su conversió n: esc rib:ino y nota rio bilin gü , for ma parte de 
un r educid o grup o d e i lustrados apaces de '' r manyea r" documento red acta ­
dos o riginalmente en lengua árabe 19 . 

En m uchos p uebl os y ald eas el o fi c io d e inrérprere recaía en el cl é ri go 
sac ri stán lo :i l s, co mo su ·ed e n 1:i a lq uer ía alm eri ense de Ben:i had ux. P ero 
habría que pregum ars · si no se trar:ib:i r:imb ién d e personas d e orige n morisco. 
R ecord mos, si no, el c:iso de Fr:incisco López Tama rid , cura d e orbas y ica­
rio de er:i, on el ti empo prebend ado de la caredral d e r:i nad a, el ual d esracó 
co mo intérprete al lado d D . Ju an d e A ustria y d el :i n to fi cio, publicand o 
algo más rarde el primer d icc ion:irio conocid o de arabismos 19- . E n cuanto a los 
nú cleos urbanos, aq uí so n los pequ eños co mer iantes cri stianos nu evos los q ue 
suelen actu ar co mo truj:im:in es en favo r d e los suyos . - n h morería d e A lm erfa 
las neces id:id e- d e la id :i d iari:i así lo requier n, de maner:i qu e los co merciam es 
D iego Moxacarru x y Benito Almo rox actú an 0 111 0 tales all[e los nota rios de la 
ciud ad ada vez q ue e as ient:i un ·o ntr:i to en el q ue una d las panes es 
mo ri c:i 193 . 

L:l ges tión fiscal 

· I réaimen d e c:ipituh cio nes pactado durante la guerra d e G ranada es tipula­
b:i qu e lo nu evos vasa ll o - mud éj:ires d e la Corona de asril la sigui eran p agan ­
d o los m ismos impu esto qu e sa t isfacía n anterio rm ell[e al erario de los sultanes . 
Esto v:i a permitir qu e perd ure d u r:ill[e algunos años el viejo sistem a trib utario 
naza rí, qu e s caracte r iz:iba t:111 to po r su com p. lejid ad com o por su capacidad 
par:i recabar ingre s del ú ltimo rincó n del país 94. 

o rn o qui era que los co nq ui st:id o res no te nían un a idea mu cl ara d e la 
natura 1 eza d e es te sisrem:i i 111 pos itivo , en fec ha temprana recurrirán a mu sulma­
nes para qu e les ayud en en 1. s di fe rem es pesq ui sas fisc:ilcs empre ndid as a lo 
!:irgo y an -ho del reino. Así, el -o noc id o memo ri al sob re h s rentas pagaderas 
por los mud éja res d el p:irtid o fi sc:i l d e M álaga, elabo rad o en 1497, no habría 
visto h luz d e no haber contado co n la co labo rac ió n pr stada por Ali D ordu x, 
c:i bez:i d e la mo rería m:i la 0 ·ueña. A unqu e és te no recibe salario a lguno p or su 
rra b:ij o, va ri:is de hs merced es q ue los Reyes Católicos le oto rgan más adelante 
es tán reh cio n:idas con es te s rvicio . 

190. llns1.1 en su tes tamcmo q u hab ía pasad o su vida ye ndo y viniendo por la A lpuj ar ra sin co no -
~cr Li lengua d e sus habiumes . fr. 1 . ABRii LANA, A lmería mo1·isca .. ., p p. 3 1 y 32. 

19 1. tro caso es el d e A lo nso crrano Al g,.1sy. natu ra l d e To rrox y resid ente en M álaga . A. GALAN 
A1'Cl lEZ. Toras p.lra 1 es tudio .. ., p . 3 13 y no ta 192. 

192 . J. IARTINEZ Rc1z. Inventarios de bienes moriscos .. ., p. 5. 

19'. fr. N . t\BRI LI A'lA . Almen;1111orisc-1 ... , pp. 30 y 31 . 

194 . J.E. LOPLZ d Coc , La fisolidad mud éja r en el rein o d e G ranad a, A ctas del V Simposio 
/11tcn1ac1on"I de /vl udejarismo. Tcru cl. 1992, pp. 19 1- 192. Las líneas q ue siguen se basan en este t ra­
ba jc1. sa lvo indicación en sent id o contrari o . 
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Para proccd r al cobro d e nuevos im pu es tos también será impres ind ible la 
intervenc ió n d e las perso na lid ad es más d estacad as d e la co m u nid ad m ud éjar 
gra n:idina. Es el caso d e l trib u to d es tinad o :i cos tear las nuevas gua rd as d la 
cos ta, q ue se po ne en marcha en el obisp :ido d M álag:i : :i l trata rse d u na ca pi­
tac ió n q ue afectaba a la població n vir il m:iyor d e di cc isé i años hubo qu e con­
fecc io nar prev iamen te un os pad ro nes, circunst:in cia qu e, un ida a la imp pulari­
d ad d el im pu esto, indu ce a los reyes a no mbrar u n rcca ud:id o r qu e " h:i de se r 
moro porg ue se p aga rá mejo r a moro q ue a ch r ist iano" . La perso na elegid a es 

li D o rdu x, qu e rec ibe u n sa lar io anu :il po r su labo r. Algo se mejante ocurre al 
imp lantarse el servicio extraord inario d e 1496 : aunq ue la respo nsabil id , d d e su 
cob ro recae sob re Di ego d e Soto, o mend ad o r d e M o rat:i ll a, sus ges ti o nes so n 
res pald adas siem pre po r el cadí Maho mad el P eg ucñí, Yaya A ln aya r, el ci tad 
D o rdu x y o tros miembros pro mi ne ntes d e la po b lació n m ud éjar. 

a conversió n genera l al cristi anismo viene aco mpú iad a de la sust itució n d el 
siste Jll a fi scal nazarí p o r e l cas tell ano . En teo rí:i, a partir d e ahora el elemento 
ind ígena p ierde utilid ad p:i ra asegur:ir la re ·aud ac ió n d e iI11pu c tos. o o bstan ­
te, la co labo ra ió n )' t r:ib:ijo de algunos ll1 o ri cos seguirá siendo bás ica en lo qu e 
roca :i l cobro d e los nuevos tr ibutos surgid os n L1 et:ipa anterio r. 

La ges t ió n d el ill1 pucsto par:i la d efensa del lito r:i l d el re ino, conocid o co ll1 o 
"hrd a d e la ll1 ar ", se rcrtub en 150 1 ll1 edi antc u n o rga nigrama adll1 ini stra­
rivo-fis al co n sed e en G ranada, el cual se sirve d u n grupo d asesores cristia­
nos nu evos a la hora de efecru ar las derra ll1 :is o rcpartill1i cntos d el tr ibuto al por 
m ayor. Se tra ta d e un grupo red u ·id o en el q ue d es ta ·a n los ca ball eros veinti­
·uatro granad inos Fernando " nrígu ez el Pcgu eñí y D . Ped ro de G ra nad a, apar­
te d e D . Mi guel d e Leó n Zah aro ri , m o ri sco d e iVlo tri l. Al d ecir d el conde d e 
T ndill a, sus se rvic ios eran in es t im ables p o rgu e "co nocía n a la ge nte". Estos 
mi s ll1 0S m ri scos, Pedro Ló pez Za hadbona y D . nd rés d e G ranad:i desempe­
ñ:i n a pa rtir d e 1503 una aseso ría semeja nte para el rcpa rtill1 icnto y co bro d e la 
"fard a ge neral" o "s rvicio" d el reino, recib iend o po r ello cien d ucados an ua les 
ada u noI 95 . 

La olaboració n mud éjar había sid o esencia l al p roced er a b re. tauració n d el 
rég imen ad m inis tr:it ivo y trib utar io de la sed a. Los meca ni mos de co ntro l d e la 
produ cció n circul ac ió n d e las mad ejas, su ve nta en las al aice rías tradi cio n:i le 
y el co bro d e los imp ues tos co rresp on dien tes van a pervivir, sin grand es ca m­
b ios, d u rante el período ,1qu í estu diad o. N o es ext ra iio , pu es, q ue siga con tá n­
d ose con los mo r is o pa ra el d esempeño d e ofi c ios tan impo rtantes CO I11 0 los 
de motalef, hafiz y geliz . E ra prec iso esti mular a los c:i mpcs inos prod uctores d e 
sech para qu e tr :i jera n sus cosec has a las a lcai ·c r ías de G r:i nad a, M :1 \aga o 
A lmcr í:i , la ú nica manera de conseguirlo co nsistía en dispo ner d e un pcr onal 
cua lificad o, qu e hab lara su lengua y compart iera su idiosincras ia I96. 

195. J. AST ILLO F LRNA JJ1 ·z . AJminisrr.tc ió n )" rcc.iud ació n d e los impu estos para J.i defensa del 
reino d e G ranada: b fard .1 de la mar y el scn ·icio ord inario ( 150 1- 15 16). Areas. Revist,1 de ie11c1<1s 
ocia/es, 1-1, 1992, pp. 70-7 1 y 82. 

196. Así se desp rende d e h defensa del empleo del :í rabc hecha por i0 ranc isco I úñcz Mu ley; desc ri ­
be las co mplicad as tareas burocráticas ane jas a b gcs Li ón de b sed a y co nclu ye: ··Y e n todas es tas 
q uem as no ay escriw en c.1'tcllano, sino en el li bro del ar rcmbdo r y le los marchamadorcs, )' todo 
lo de más en ar:ívigo " ( !\. . ARRAD, La indusrria sed ero gra nad in.t. . ., p. 223). 
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o, :1 li mir::irm e a co menrar lo sucedid o co n los ge/ices, cups labores ran 
mu y d li c<1das por rrarar e de inrermed iarios entre los produ tor s de seda y el 
fi sco . · n b ::i lca icería de Granada llegó a haber lu sra se is ge/ices n l537, rodos 
ell os moriscos. n pri vil egio re:1 l del 11 de oc tubre de l50 1 había co n ed ido :11 
co n ·ejo metropolirano la fac ul tad de elegir a los riruhres del oficio, junto con 1 
reC:1 ud :1 do r de la renta de la seda . Según parece, las auto ridad s mu nic ipale 
ar rcnd:ib:in los ca rvos a cri sti :rnos nu vo previo depós ito de fian za por parte 
de los ínter sados19 . 

El menor movim iento registrado por las alca icerí::is malagueña y :ilmeriense 
explica que só lo h:iy:1 un geliz en cada un :1 de ell as. En :1mbos casos, :idemás , la 
monarquía se emromete :il co nceder los oficios a cristi ano viejos como merce­
de - vita licias. P ro las n 'cesid ades rea les h::irán q ue éstos terminen arrendándo­
los a moriscos. En Máb oa, será D. Ju an de Málag:i , des ·endiente de Dordux, 
qui en as uma h s fun cio nes de geliz entre 1526 y 1560 198 . Y en lmería, el alca ide 
de h Alc ::iz~1ba D. Lui s de Gu zmán, ritu lar del mentado o fi cio durante mucho 
ti empo, lo arriend :i en 1522 :1 1 morisco Íñi go López Aid por ~o. 000 mar:ivedíes 
. nu ales; :1 la mu erte de és te p::ts:i :i su _ erno, también cri stiano nu evo 199

. 

ÜBSE R AC IO ES FI ALES 

T:i l y co mo :ipuntaba al comien zo de l presente trabajo los resultados de la 
encues t,1 que he venido re:1l iza ndo no dej an de ser decep iona ntes. Las carencias 
de b in vest igac ió n de b:1se h::tn im pedido qu e se es tudi en mu hos oficios que los 
mud éjares y moriscos desemp ñaron en su momento. Po r el mismo moti vo, en 
las pág in as pre ed entes fa lcan not icias sob re co marcas y lu <>:ires de l territorio 
gr:inadino que es tu viero n pob hdos por cri stianos nu evos. 

=n uanto a los tem::is ::i bord:id os co n m::i yo r o meno r ac ierto, es evidente la 
impon:111 cia que tienen los doc um ento de protoco los co mo fu entes para su 
estud io. Las actas notar iales so n fund ament::iles para co nocer los trabajos rea li­
zados por los moriscos que res idí:1n en las ci ud:ides y, en menor m did a por los 
trabajadores autóno mos del ' :1mpo qu e er:in mayo rit:1riamenre cristi anos nu e­
vos. o obs tante, escapan :1 es ta document:1ción las ac tivid ades de gran parte del 
proletariado rural y urbano; de aque ll os mo risco que :i lqui laba n sus brazos en 
la pl aza púb lica para tr,111spon:i r merc:in ·ías, los que viví:in 0 111 0 buhoneros, 
aguado res, etc. 

197. l. GARZÓ PAREJA; op. ci1., pp. 16 1 y 162. 

198. !-'. B r JARA 10, La indus1ria de la seda en Málaga .. ., pp. 81-83 . 

199. F.P. M ARTIN R ODRÍGUEZ, La indust ri a de b seda en Alrnería (siglos X y XV I), /mena c111rc 

cu'111ras (siglos Xff !-XV!), 1, Alrnería, 1990, pp. 390 y 39 1; N. CABRILLANA, Almerí,1 morimr ... , p. 
115. 
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